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MINISTEKIO DE HACIENDA. 

r p j g l a m e n t o  g e n e r a l

la imposición, administración y
de la

cobranza

Art. Sr,.

contribución industrial.

[Continuación.)

Si el acuerdo de la juntó administrativa
conflrniatorio de la resolución del gremio, no ca- 

1 ■' contra e'l ulterior recurso, y se comunicará á quien 
'jrresponda para que surta efecto en la ultimación de la 
«L etiva  matrícula.

Si el acuerdo de la junta fuese revocatorio de la re- 
olucion del gremio, causará estado para los efectos de 

ulti® '̂' ni*‘ trícula y de satisfacer el industrial la cuo- 
nue en dicho acuerdo se le haya señalado; pero que­

dará á este el derecho de acudir en alzada dentro de los 
treinta dias siguientes al de la notificación ante el tri- 
Ijunal contencio.so-administrativo del territorio.

¡̂ ft 88. I-as apelaciones de que trata el artículo 
antef‘0'' se sustanciarán en la forma establecida ó que 
en adelante se estableciere, y con sujeción á las dispo- 

ionesqne regularicen la via contencioso-admiui.stra- 
tivai.'i’ en dichos recursos defenderán al Te.soro público 
jjsáscalesú funcionarios que por la ley tengan á su 
cargo la representación general del Estado.

.Art. 89. Todas las disposiciones de este capítulo son 
aplicables á las matrículas de clases agremiadas que 
formen los administradores departido, cón la sola ex­
cepción de que el informe á que se refiere el .segundo 
párrafo del art. '9  deben evacuarle, en vez de los alcal­
des los mencionados administradores.

,\rt. 99- T)e la misma manera son aplicables las 
disposiciones de este capítulo á las matrículas de las 
clases agremiadas que en las capitales de provincia for­
ma la administración económica; pero en los recursos 
de apelación que sobre ellas se interpongan en les casos 
qas proceda se omitirá el informe á que se refiere el ar­
tículo precedente, cuidando en su defecto los jetes eco- 
uúmicos de que se consignen en el expediente, antes de 
dar cuenta á la junta administrativa, los datos que 
consten en las actas de los respectivos gremios acerca 
de las reclamaciones anteriores de los apelantes.

Art. 91. Una vez formadas on cada localidad las 
matriculas parciales de las clases no agremiadas á que 
se refiere el párrafo segundo del art. 48, se anunciará al 
público que durante cinco dias se hallan de manifiesto 
en el local que se designe para que los interesados pue­
dan enterarsa de las cuotas señaladas.

Kl’anuncio se hará en los pueblos, en las cabezas de 
¡artido administrativo y en las capitales de provincia 
donde no se publiquen periódicos por medio de carteles 
fijados en lOs sitios de costumbre.

En las poblaciones en que aquellos se publiquen se 
insertara el anuncio en uno ó dos periódicos de los de 
más circulación.

Art. 92. i.a apelación respecto de las matrículas á 
gaesereñere el artículo anterior, cuando hayan sido 

/orinadas por los alcaldes y secretario.s de ayuntamiento 
dpor los administradores de partido, so entablará ante 
el jefe de la administración económica de la provincia 
dentro del plazo de ocho dias, contados desde el último 
«n que las matriculas hayan estado expuestas al públi- 
eo, observándose cuando se presenten estos recursos lo 
dispuesto en los artículos 78 y 19.

Art. 93. Los jefes de !a administración económica, 
previos los informes y examen de datos que estimen 
oportunos, resolverán todos los recursos de apelación de 
que tratan los artículos precedentes dentro del plazo 
improrogable de quince dias, y cuidarán de que inme­
diatamente se notifique la resolución á los interesados.

iVrt. 94. Dentro del plazo de ocho dias, contados des­
de el siguiente al de la notificación, podrá el que se 
considere agraviado de la resolución del jefe económico 
déla provincia alzarse ante la juntó administrativa, 
siempre que el agravio se funde en que la cuota es su­
perior á la señalada en la tarifa, ó en que para fijar dicha 
cuota se ha tomado en cuenta cualquiera industria que 
el interesado no ejerza.

Sin haberse utilizado al recurso que concede el ar­
tículo 92, no procederá tampoco el de apelación ante la 
junta administrativa.

-árt. 95. Si el citado recurso es procedente, se sus- 
lanciará y procederá á lo demás que corresponda, con 
sujeción á lo dispuesto en los artículos anteriores ée este 
capítulo.

Art. 96. Cuando se trate de clases no agremiadas de 
capitales de provincia, cuyas matriculas hayan formado 
los jefes de la administración económica provincial, las 
apelaciones se entablarán para ante la junta adminis- 
trativa dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
tíltimo en que las matrículas hayan estado expuestas al 
público; pero solo serán admisibles en cualquiera de los 
dos casos expresados en el art. 94.

Los recursos de apelación se presentarán en la admi­
nistración económica de la provincia en la forma que 
previene el art. 78; se observará lo establecido en el 79, 
y se sustanciarán en la forma que para los demás deter- 
niina el presente capitulo.

•á.rt. 97. Fallados que sean los recursos de apelación, 
dsin perjuicio del resultado que estos puedan tener, 
ruando por alguna circunstancia extraordinaria se ha­
llen todavía pendientes, los alcaldes populares y los ad- 
niinistradores de partido remitirán al jefe económico de 
la provincia, dentro de los plazos que respectivamente 
les haya señalado, la matrícula original correspondien­
te á cada distrito municipal, ajustada al modelo núme- 

11, autorizada por ios alcaldes y secretarios de ayun­
tamiento, ó por los administradores de partido cuando 
rstos las formen.

Remitirán además una copia de la matrícula, tam­
bién autorizada, y  el número de recibos talonarios pre­
cisos para ejecutar la cobranza correspondiente á los 
cuatro trimestres del año económico, con la matriz de 
Ds recibos llena.

-U los recibos talonarios acompañará una factura de 
los miarnos, redactada en la forma que determina el 
•nodelo núm. 12.

Cuando por interés del servicio sea necesaria una 
segunda copia de la matrícula, lo prevendrá previa­
mente la administración económica de la provincia para 
'l'i8 los funcionarios expresados la extiendan y acompa- 
llen también á la original citada, 
j 98. Tanto las matrículas de que trata el artícu­
lo anterior como las que se formen en las capitales de 
provincia, después que unas y otras sean examinadas y 
calificadas por la sección administrativa que corres­
ponda, se aprobarán por el jefe económico de la provin- 
ma, quien acordará previamente se subsane cualquier 
error ó falta en que pudiera haberse incurrido.

Después de aprobadas las matrículas, pasarán con 
^nerdo del jefe económico á la intervención para los 
erectos del art. 30 del reglamento de 8 de Diciembre 
w  i869.

Art. 99. Devueltas que sean dichas matrículas á la 
sección administrativa, se conservarán en ella los ori­
ginales; .se estampará á continuación de las copias res­
pectivas su aprobación, remitiéndose e.stas á los alcaldes 
y administradores de partido; y se dictarán por «1 jefe 
de la administración económica las órdenes oportunas 
para la cobranza del impuesto dentro de los plazos y en 
la forma prevenida por imstrucciou.

Ca p it u l o  v i .
DK LA COXIPROBACIOX ADMINISTRATIVA.

Art. loo. La comprobación administrativa tendrá 
por objeto;

1. ® Resolver las cuestiones ó dudas que se susciten 
sobre clasificación y señalamiento de tarifa y de concep­
to por que deba contribuir toda persona que se dedique 
al ejercicio de una industria.

2. Averiguar las profesione.s, industrias, artes ú 
oficios que se ejerzan por personas no incluidas en ma­
trículas, ó que lo hayan sido en clase y condición dis­
tintas de las que corresponda.

Art. 101. Los expediente.s de comprobación admi­
nistrativa se podrán instruirá instancia de parte, de ofi­
cio, ó á virtud de denuncia particular.

Para la instrucción de e.sto.s expedientes designarán 
ios jefes de las administraciones económicas los em­
pleados de las mismas que consideren más á propósito.

Cuando por la importancia de la localidad ó centro 
fabril en que la comprobación deba verificarse lo consi­
deren conveniente, propondrán los jefes económicos á la 
dirección general de contribuciones el nombramiento 
de comisiones ó delegados especiales, en conformidad á 
lo establecido en el art. 5.” de este reglamento.

El nombramiento de comisiones ó delegados espe­
ciales podrá asimismo ejecutarse sin que preceda la pro­
puesta de que trata el párrafo anterior, siempre que el 
ministerio de Hacienda lo juzgue conveniente.

Al ejecutarse el nombramiento de una comisión ó 
delegado especial se fijará el sueldo ó sobresueldo que 
deban disfrutar los que ejecuten la comprobación, y se 
satisfarán, imputándolos el recargo establecido en el ar­
tículo 5.® citado.

En los demás casos, ó sea cuando la designación del 
empleado se verifique por el jefe de la administración 
económica, aquel cobrará solamente el sueldo que por 
su destino le corresponda; pero tendrá derecho á perci­
bir del Tesoro el importe de las dos terceras partes de 
los recargos que se impongan y hagan etectivo.s de los 
defraudadores por resultado de los expedientes que ins­
truyan.

Art. 102. Con objeto de que no puedan suscitarse 
obstáculos á las comisiones, delegados especiales ó de­
pendientes de la administración en el desomp.eño de las 
funciones que se les hayan encomendado, la dirección 
general de contribuciones, ó los jefes económicos en su 
respectivo caso, les proveerán de certificados en que 
consten hallarse encargados de llevar á efecto la com­
probación administrativa en toda una provincia, en los 
pueblos de un partido judicial ó aiiministratiuo, ó en 
una localidad determinada; y con presentación de dicho 
documento podrán reclamar los auxilios necesarios de 
las autoridades locales respectivas.

Art. 103. Cuando la comprobación administrativa 
deba verificarse en establecimientos fabriles ó comer­
ciales, ó en casas particulares cuyos dueños hayan con­
sentido la entrada en su respectivo domicilio, al presen­
tar las declaraciones de que tratan los artículos 11,12,
13 y 21 de este reglamento, los jefes de la administra­
ción económica lo harán así constar por medio de otra 
certificación, que también expedirán y entregarán á los 
comisionados, delegados especiales ó empleados á quie­
nes se refiere el artículo anterior, á no ser que dichas 
declaraciones se hallen unidas á los expedientes de 
comprobación iniciados que aquellos deban continuar.

Siempre que en una ó en otra forma de las expresa­
das en el párrafo anterior conste la conformidad del in­
teresado, los representantes de la administración econó­
mica podrán proceder desde luego á verificar la compro­
bación, con tal que sea de dia, sn el establecimiento fa­
bril ó comercial ó en la casa particular de que se trate, 
sin que en tales casos pueda en manera alguna imputár­
seles allanamiento de domicilio.

Art. 104. Si no obstante haber dado el consentimien­
to que expresa el artículo precedente el dueño ó encar­
gado de un establecimiento fabril ó comercial negase al 
agente administrativo encargado de hacer la comproba­
ción su entrada en la fábrica, talleres, almacenes, etc., 
dicho agente le notificará por escrito á presencia de 
dos testigos la facultad de que se llalla revestido y el 
consentimiento prestado para ejecutar la investigación, 
y le exigirá que firme la notificación, haciéndolo en su 
defecto los testigos; y en el caso de persi.stir en la nega­
tiva, acudirá el agente acto continuo al juez de paz res­
pectivo, exhibiéndolo el documento de que trata el ar­
tículo anterior y la diligenci.a de notificación, en cuya 

ista concederá el juez de paz, sin excusa alguna, auto­
rización para que el agente administrativo pueda entrar 
de dia á desempeñar su cometido en el local ó locales en 
que se ejerza la industria de cuya comprobación se tra­
te, impetrando si fuere necesario el auxilio del alcalde 
popular para vencer toda clase de resistencia.

Art. 105. Si habiéndose llenado los requisitos preve­
nidos en los dos artículos anteriores negase el juez de 
paz la autorización solicitada, el representante de la ad­
ministración acudirá inmediatamente al juez de primera 
instancia del partido, por quien será otorgada dicha au­
torización dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Al mismo tiempo el representante ó delegado de la 
sdministracion dará cuenta de lo ocurrido al jeté econó­
mico de la provincia para que pueda ponerlo en conoci­
miento del fi.scal de la audiencia del territorio á fin de 
exigir al juez de paz la responsabilidad á que haya lu­
gar, y en su caso la indemnización de los daños que 
por su desobediencia haya experimentado el Tesoro pú­
blico.

De la misma manera se procederá r.íspecto del 
juez de primera instancia cuando por su parte incurra 
en alguna responsabilidad exigible con arreglo á las 
leyes.

Art. lOG. Cuando no exista permiso prévio del dueño 
ó encargado del establecimiento ó local en que la com­
probación deba verificarse, el agente administrativo 
tendrá en cuenta la forma en que se ejerza la industria y 
los signos externos que lo demuestren.

Si se trata, per ejemplo, de un almacén, tienda, obra­
dor, etc., abierto para la venta al público, cuyo dueño 
ño estuviese inscrito en matrícula, ó que lo haya sido 
en clase inferior á la que le corresponda, el citado agen­
te sin necesidad de entrar en el local respectivo, ex­
tenderá diligencia á presencia do dos testigos cuando 
ménos, que la firmarán con él, consignandodetaltóda- 
mente'los signos externos á que alude el párrafo ante­
rior, ó sea la naturaleza de la industria, la forma en qua 
se ejerza, los géneros ó efectos que se vendan ó construe 
van; si se expenden al por mayor ó por menor, si s-

hallan expuestos al público, y si el local tiene muestra, 
jilaca ó de cualquiera otro modo so manifiesta la exis­
tencia de la industria y la manera de ejercerla.

Si el industrial ha hecho insertar anuncios en los pe- 
rió.licos, dirigido cireulares ó repartido prospectos rela­
tivos á su industria, se unirá á la diligencia un ejem 
piar de ellos siempre que sea posible adquirirle.

Si con los datos mencionados se demostrase el ejerci­
cio fraudulento de la industria, el agente administrati­
vo notificará al interesado que comienza el expediente 
de defraudación y que puede exponer en su descargo lo 
que tenga por conveniente. La contestación se in.sertará 
en la diligencia de notificación, finnaudo esta el intere­
sado ó dos testigos cuando no sepa ó no quiera l>a- 
cerlo.

En el caso de que el resultado de la primera diligen­
cia no sea suficiente para formar cabal juicio, como de 
todos modos existirá la sospecha racional del ejercicio 
fraudulento de una industria, el agente administrativo, 
con exhibición del documento expresado en el art. 102 y 
de la diligencia practicada, solicitará del juez de paz 
autorización para entrar en el establecimiento ó local 
resiiectivo para depurar los hechos, y si no la concediere 
se proicderá á lo que determina el art. 10.5.

Art. 107. .Si la comiirobacioii administrativa debe 
verificarse en una fábrica, obrador ó escritorio situado 
en el interior de un edificio ó en los pisos superiores del 
mismo, sin que existan los signos exteriores expre.sa- 
dos en el artículo anterior, el agente administrativo pro­
curará adquirir cuantos datos sea posible de las perso­
nas que concurran al edificio, de los vecinos inmediatos 
ó de quien pueda suministrarle la justificación de la 
existencia, de la profesión ó industria sin estar matricu­
lada, y lo consignará también por diligencia con asis­
tencia de dos ó más testigos, pidiendo entonces permiso 
para entrar en el local respectivo al dueño ó encargado 
de esste. Si se la negase, solicitará la autorización del 
juez de paz en la forma expresada en el artículo anterior: 
y si tampoco se la concediese, acudirá al juez de prime­
ra instancia segiin determina el art. 105, procediéndose 
en su caso á lo demá.s que corresponda conforme á lo 
e.stablecido en el mismo.

Art. 108. Al re.solver los expedientes de defrauda­
ción de que trate el capítulo siguiente se considerará 
como circunstancia agravante la de haber negado un 
industrial, sin fundado motivo, permi.so para entrar en 
su domicilio con objeto de verificar la comprobación ad- 
mini.strativa cuando .se presenten á ejecutarla de dia los 
representantes de la administración debidamente auto­
rizados.

Art. 109. Los alcaldes populares prestarán por su 
parte á las comisiones, delegados especiales ó emplea­
dos públicos encargados de la comprobación adminis­
trativa los auxilios necesarios para el cumplimiento de 
su cometido, y les facilitaran asimismo cuando lo re­
clamen el exámen de la matrícula de la localidad, con 
los antecedentes y datos en- que se funde.

Alt. lio . Los jefes económicos de la. administración 
y los representantes de esta, al iiistrafi' los expedientes 
de comprobación administrativa, tendr,«  en cuenta que 
no deben confundirse los hechos aislador tjlativos á una 
profesión ó industria con el ejercicio habitual de ella; 
pero consignarán todos los que consten ó puedan j usti- 
ficarse referentes al caso de que se trate y sean condu­
centes á formar cabal juicio sobre el mismo, utilizando 
siempre que sea posible, la declaración de otros indus­
triales del gremio, ó de los que careciendo de esta cua­
lidad sean vecinos inmediatos de aquel áquien la inves­
tigación se refiera.

Art. 111. Los mismos jefes podrán reclamar á los 
alcaldes de los pueblos de la provincia y á los adminis­
tradores de las demás los datos que conduzcan á la jus­
tificación de los hechos, y unos y otros tendrán el deber 
de facilitárselos.

Igual reclamación podrán hacer por sí ó por conduc­
to de la dirección general de contribuciones á todas ¡as 
autoridades superiores, quienes no podrán excusar.se de 
evacuar los informes que se les pidan, ni dejar de faci­
litar los datos que se les reclamen con la exactitud y 
puntualidad que exige el servicio público.

Art. 112. Cuando los expedientes tengan solo el ob- 
jeti) de comprobar la exacta clasificación de un indus­
trial, se pr.'cticarán únicamente las actuaciones que 
conduzcan á Ojar la naturaleza é importancia de la in­
dustria d.i que se trate; pero se consignarán siempre la.s 
explicaciones que por escrito ó de palabra dé el inte­
resado.

Si resultóse justificado que la clasificación e.stá mal 
hecha por error disculpable ó por duda racional, el jefe 
de la administración económica, oyendo á la sección de 
contribuciones y al oficial letrado, se limitará á deter­
minar la tarifa, clase y concepto por q le deba contribuir 
el industrial, á quien se notificará el acuerdo en la for­
ma prevenida en este reglame;ito.

Art. 113. Dentro de los ocho dias siguientes al de la 
notificación podrá el interesado apelar ante la junta ad­
ministrativa de la provincia; observándose, en el caso 
de interponerse el recurso, lo prevenido sobre la pre­
sentación y ad nision de este en Ips artículo; 82 y 83.

Art. 114. La junta administrativa, á la que se remi­
tirá el expediente original, le resol .'erá en un plazo que 
no excederá de ocho dias.

8i la resolución es confirmatoria del acuerdo apela­
do, no cabrá contra ella recurso ulterior, y aquel se lle­
vará inmediatamente á ejecución.

Si fuere revocatoria, podrá el interesado apelar ante 
el ministerio de Hacienda dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al 'e la notificación.

La resolución que dicte el ministerio de Hacienda, á 
propuesta de la dirección general de contribuc.ones, v 
cuando lo estime conveniente oyendo al Con.sejo de Es­
tado, será firme, y contra ella no piodrá entablarse nin­
gún recurso.

Art. 115. Siempre que de un expediente de compro­
bación administrativa resulte que en la clasificación no 
medió error ni duda racional, sino intención manifiesta 
de defraudar al Tesoro por haber ocultado el industrial 
en su declaración hechos ó datos relativos á la industria 
que ejerza para disminuir la importancia de esta; ó que 
se ejerce una profesión ó industria cualquiera sin estar 
incluido en la matrícula que corresponda, ó sin liaber.se 
provisto el industrial del documento de que trata el 
art. 22, se continuarán las actuaciones del expediente 
con sujeción a lo establecido en el capítulo que sigue 
para los casos de defraudación.

CAPÍTULO VIL
DE LA DEFRAUDACION.

Sección 1.*
Dis2>osicio7ies preliminares.

Art. 116. Para celebrar juicios de conciliación é in­
troducir cualquiera demanda ante los tribunales y juz­
gados, será requisito indispensable en el demandante, 
si se halla sujeto a la contribución industrial y la acción

que entable tiene relación con la profesión, arte ú oficio 
que ejerza, ju.stifiear por medio del recibo talonario ile 
la recaudación, ó de certificación del jefe económico de 
la provincia, que está corriente en el pago de la cuota 
que se le liaya impuesto, ó que ha obtenido la declara­
ción de exención que establece el art. 16, bajo la respon­
sabilidad personal de los jueces, secretarios y e.scribanos 
que permitan la celebración del juicio de conciliación ó 
admitan la demanda sin que preceda la justiíicaciou in­
dicada.

Art. 117. Los abogados, procuradores y todos los de­
pendientes de los tribunales y juzgados sujetos á la mis­
ma contribución, al comenzar el ejercicio de su respec­
tivo cargo, y sucesivamente al principio de cada año 
económico, están también obligados á justificar por me­
dio de cualquiera de los documentos expresados en el ar­
tículo anterior que ao hallan corrientes en el pago de la 
contribución.

Art. 118. Igual Obligación tendrá todo el que, por 
razón de una profesión ó cargo público sujeto al pago 
del iiuputísto, gestione por sí ó en representación de un 
tercero ante las oficinas del l'l.stado y las provinciales ó 
municipales.

Art. 119. Toda declaración de defraud.acion hecha 
por autoridad competente, lleva consigo la prohibición 
absoluta de continuar en el ejercicio de la industria á 
que la declaración se refiera mientras no se paguen las 
cuotas devengada.s y los recargos impuestos, ó se con­
signe el importe de unas y otros en las cajas del Te­
soro.

Sección 2.®
De los casos de defraudación.

Art. 120. Son defraudadores de la contribución in­
dustrial y de comercio.

1. ® Ia)s que ejerzan cualquiera profesión, indu.stria, 
comercio, arte ú oficio de los sujetos á la misma sin ha­
ber presentado préviamente la declaración duplicada 
que previenen los artículos 11,12, 13 y 21 de este regla­
mento.

2. ® Los que en las declaraciones ó documentos pre­
sentados cometan falsedad ó cualquiera inexactitud 
manifiesta con el objeto de disminuir la importancia de 
la industria y obtener con ella una clasificación inferior 
á la que corre.sponda, sin perjuicio del procedimiento 
criminal si á él hubiere lugar con arreglo á dereclio.

3. ® I.o.s que hallándose matriculados en una clase se 
hayan dedicado al ejercicio de cualquiera profesión ó in­
du.stria de clase superior sin haber presentado prévia­
mente la declaración duplicada en que conste el cambio.

4. ® Los que Se establezcan en distinta población de 
aquella en que se hallen matriculados sin presentar á la 
administración ó al alcalde respectivo la declaración 
duiilicada que corresponda para ser comprendido.s en la 
matrícula de la nueva localidad, y satisfacer la diferen­
cia de cuota .si á ello hubiere lugar.

5. ® Toda persona que ejerza una industria compren­
dida en la tarifa de Patentes sin haber satisfecho prévia­
mente la cuota señalada en la niisma, acreditándolo con 
l:i ¡iresentacion del recibo talonario ó certificación de 
que tratan lo.s artícujos 22 y 28 de este reglamento.

Y 6.® Todo funcionario público de cualquiera clase y 
categoría que. contraviniendo á las prescripciones de los 
artículos 41, 42, 46, 49 y 102 de este reglamento, dé con 
sus actos motivo á que se cometa defraudación.

Sección 3.®
De la tramitación de los expedientes sobre defraudaemi.

Art. 121. Lo.s expedientes que se instruyan sobre 
defraudación constarán;

1. ® De las actuaciones practicadas en cualquiera 
comproiiacion administrativa, si por el resultado de 
ellas apareciese defraudación.

2. " De la denuncia particular y de la órden en vir­
tud de la cual se forme el expediente, si no hubiere pre­
cedido el de comprobación administrativa.

3. ® De la diligencia de reconocimiento de la casa, fá­
brica, establecimiento, etc., practicado por el funciona­
rio público encargado de la formación del expediente, 
previos los requisitos establecidos en el capítulo ante- 
lior; en cuya diligencia se expresarán clara, explícita y 
detalladamente la profesión, industria, arte ú oficio de 
que se trate ó los artículos que sean objeto de la venta, 
y el modo habitual de expenderlos, ó los aparatos v ob­
jetos imponibles si la diligencia se refiere á estableci­
mientos fabi iles.

Esta diligencia se autorizará por el empleado que la 
practique y el interesado, ó por dos testigos cuando 
aquel no sepa ó no quiera firmar.

4. ® De otra diligencia en que .se liará constar, según 
determina el art 106, lo que el interes.ado exponga en 
su defensa, ó que; requerido al efecto, renunció usar de 
este derecho. La diligencia será también autorizada en 
igual forma que la anterior.

5. ® De los demás datos y antecedentes que puedan 
adquirirse y couduzcan al exclarecimiento del hecho que 
se trate de averiguar.

.Art. 122 . E n  el expediente se hará con star tam b ién  
por el funcionario que le  in stru y a , ó en su caso por el 
je fe  de la  ad m in istración  econ óm ica , si el interesado es 
ó no reincidente en la  defraudación.

Art. 123. Si en la diligencia de que trata el párrafo 
cuarto del art. 121 hiciese el interesado alguna cita, se 
evacuará inmediatamente si la persona citada reside en 
la misma población; y en otro caso se dará cuenta al 
jefe de la administración económica para que pueda 
acordar que se verifique aute-el alcalde popular res­
pectivo.

Art. 131. Cuando el expediente se halle terminado 
y en disposición de remitirse al jefe de la administra­
ción económica, se notificará al intorí.sado, haciéndolo 
constar en el expediente por medio de diligencia que 
firmará el mismo, ó en su defecto dos testigos.

•\rt. 125. Dentro del pl.azo de ocho dias, contado 
desde el siguiente al de la notificación, podrá el intere­
sado acudir á la administración económica provincial 
haciendo las observaciones que tenga por convenientes 
á su defensa.

Art. 126. El funcionario que haya intervenido en el 
expediente extenderá, á continuación de la diligencia de 
que trata el art. 121, un informe razonado sobre los he­
chos, proponiendo ia imposición de la responsabilidad ó 
responsabilidades en que, á su juicio, haya incurrido el 
contribuyente ó contribuyentes comprendidos en aquel, 
y citando el articulo ó artículos de este reglamento en 
que se funde la propuesta.

Art. 127. La entrega del expediente al jsfe de la ad­
ministración económica se verificará precisamente den­
tro de los ocho dias siguientes á la extensión de la dili­
gencia de que trata el citado art. 124, dándose al fun­
cionario que haya formado el expediente recibo de su 
entrega.

Art. 128. Es aplicable á estos expedientes, en cuan­
to á ellos tiene relación, lo dispuesto en el art. 83 de 
este reglamento.

Art. 12ít. El jefe de la administración económica 
provincial acordará el pase del expediente á la sección 
de contribuciones, por la cual se propondrá, dentro de 
un plazo que no excederá de oclio dias, la ampliación de 
aquel si hubie.se duda sobre cualquiera de los hechos.

L;i jI.m c:ioO, y teniendo además presente lo expues­
to por el interesado, si éste ha utilizado el derecho que 
le concede el art. 125, propondrá á la junta administra­
tiva la declaración que corresponda respecto á la indus­
tria, comercio, etc., en que deba ser aquel matriculado; 
la cuota ó cuotas que deba satisfacer, y el recargo á que 
se haya hecho acreedor, citando el artículo ó artículos 
de este reglamento y la tarifa y conceptos en que funde 
su propuesta.

Art. 130. Si la sección no considerase procedente la 
imposición del recargo, expondrá también las razones 
en que se funde; y en este caso practicará la liquidación 
de las cuotas del Tesoro con el aumento que establece 
el art. 5.®, y el 6 por 100 por razón de mora.

Art. 131. Por ningún motivo se detendrá ó parali­
zará el curso y tramitación de estos expedientes, siendo 
responsable el jefe de la administración económica de 
todo retraso ó dilación injustificada que en su de.spacho 
y tramitación se advierta, y de que una vez terminada 
la instrucción no se dé cuenta á la junta admini.strativa 
dentro del plazo de ocho dias.

Art. 132. La junta podrá acordar, cuando se le ofrez- . 
ca alguna duda, que se evacúe ó amplíe cualquiera dili­
gencia que e.stime necesaria para desvanecerla.

Sección 4.®
De la penalidad.

Art. 133. Se impondrá á toda persona comprendida 
en lo.s párrafos 1.® y 5.® del art. 120:

1. ® El pago de las cuotas que hubiese debido satisfa­
cer en los dos años anteriores al en que haya sido des­
cubierto el ejercicio fraudulento de la industria, si se 
justificase que en efecto existió durante aquel tiempo, ó 
por el menor que á prorata corresponda según el que 
conste haber durado aquel ejercicio; y

2. ” Un recargo equivalente al total importe de la 
cuota de tarifa que por un año corresponda á la indus­
tria ó industrias de cuyo ejercicio se trate.

Art. 134. Se impondrá á los comprendidos en el pár­
rafo 2.® del mismo artículo, sin perjuicio de la ros- 
ponsabilidad criminal si esta procediese con arreglo á 
derecho:

1. ® El pago do la diferencia de cuota que hubieren 
dejado de satisfacer, limitado á los dos años de que 
trata el artículo anterior, ó al tiempo menor que corres­
ponda.

2. * Un recargo equivalente al importe de la diferen­
cia de cuota de tarifa que por un año corre,sponda á la 
indu.stria ó industrias do que se trate.

Art. 135. La misma pena, pero sin haber lugar á 
ningún otro procedimiento, se impondrá á los in­
dustriales que cometan defraudación en la forma que 
expresan los párrafos 3 ® y 4." del mencionado ar­
tículo.

Art. 136. Los funcionarios públicos de todas clases 
comprendidos en el jiárrafo 6." del propio artículo .sa­
tisfarán también un recargo equivalente á las dos terce­
ras partes del que se haya impuesto ó corresponda im­
poner á los defraudadores respectivos, sin perjuicio do 
la respon-sabilidad criminal que pueda exigírseles por 
los tribunales competentes, en el caso de haber cometi­
do cualquiera delito ó faltó de los previstos en el Código 
penal.

Art. 137. Los contribuyentes ú quienes se refiere el 
art. 101 de este reglamento, que sin fundado motivo ha­
yan opuesto resistencia á la entrada en su re.spectivo 
domicilio para llevar á efecto una comprobación admi­
nistrativa, y los que resulten reincidentes en la defrau­
dación, serán recargados con el dujdo de las cantidades 
determinadas en los artículos anteriores para lo.s dife­
rentes casos que correspondan.

Art. 138. La imposición y pago de lo.s cargo.s releva 
á los contribuyentes del 6 por 100 que por razón de mo­
ra corresponda al Tesoro sobre las cantidade.s no satis­
fechas en tiempo oportuno: pero se hará efectivo dicho 
6 por loo en los casos de absolución ó condonación de 
los recargos, sienrpre que se declare al contribuyente 
responsable al pago de la cuota.

Art. 139. Los industriales contra quienes no liava 
comenzado á instruirse expediente de defraudación qíie 
se denuncien á sí mismos, quedarán por e.ste acto rele­
vados de la imposición de recargos, y obligados sola­
mente á satisfacer la cuota que les corresponda según 
la cla.se é importancia de la industria ó industrias que 
ejerzan, el aumento establecido ¡)or el art. ,5." v el 6 por 
100 de razón de mora.

Art. lio. Cuando las junta.-; adniinistrativa.s en­
cuentren arreglada la propuesta de la sección por el re­
sultado de los exp.’ dieute.s ó por las diligencias que ha­
yan nwndado practicar, dictarán su re.solucion, deter­
minando en ella la clase de industria, arte ú oficio, ta­
rifa y concepto por que el interesado deba contribuir, la 
cuota ó cuotas que ha de satisfacer y el importe del re- 
cargo en que haya incurrido.

Si por resultado del mismo expediente considerase 
la juntó que no procede la imposici-m del recargo pro­
puesto, lo declarará así, expresando los fundamento.s de 
la resolución.

En uno ó en otro caso pasará el expediente á la ad­
ministración económica para que tome conocimiento de 
lo acordado.

Art. 141. La resolución de la junta causará estado, 
y solo será reclamable ante el tribunal conteneioso-ad- 
ministrativo del territorio.

El recurso deberá en su caso entablarse por el inte- 
re.sado dentro del plazo de treinta dias, contados desde 
el siguiente al de la notificación.

Art. 142. Para que los particulares puedan entablar 
la vía contenciosa-administrativa deberán consignar en 
la caja del Tesoro el importe de las cuotas y recargos, ó 
afianzar su pago á satisfacción de la administración eco­
nómica, sin cuyo requisito no será admitida la ape­
lación.

Art. 143. Pasado el término de los treinta días sin 
liaberse hecho la consignación ó el afianzamiento, se 
procederá á la exacción de las cuotas y recargos, em­
pleando, si fuese necesario, los medios coercitivos esta­
blecidos en la instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Art. 144. Cuando las resoluciones de la junta admi­
nistrativa sean absolutorias causarán también estado; 
pero el jefe de la administración económica, dentro del 
improrogable plazo de ocho dias, remitirá el expediente 
á la dirección general de contribuciones.

Este centro acordará en el término de los dos meses 
siguientes si la administración debe ó no acudir á la vía 
contenciosa: y en caso afirmativo comunicará órden 
para que lo verifique el oficial letrado dentro de los 
treinta dias signientes.

(Se continuará.}
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E L  E C O  D E  E S P A Ñ A .

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

La fresioii celebrada ayer por la Cámara, fué, 
como la anterior, de interés bien escaso, reinando 
en el salón la misma frialdad que en la calle, y 
eso que ayer fué uno de los dias más crudos que 
hemos sufrido en Madrid, y  de aquellos en que el 
adagio vulgar dice con razón que Marzo vuelve el rabo.

Las sesiones puede asegurarse, que desde el 
dia del patriarca de la vara florida, en que tuvo 
lugar el célebre divorcio, más que en e! salón de 
sesiones, se celebran en el de conferencias y en los 
pasillos, donde los ex-coaligados cabildean, mur­
muran, se despellejan á su sabor, y  proyectan la 
manera de suprimirse recíprocamente, todo por 
supuesto políticamente hablando.

1 eniendo nosotros necesidad de contar algo á 
nuestros lectores de la sesión del dia anterior, les 
diremos en pocas palabras que se abrió cerca de 
las tres, y  como de costumbre, y con una docena 
escasa de diputados.

Después del despacho ordinario, y previos al­
gunos incidentes de poca importancia, continuó 
la discusión pendiente sobre el proyecto de ley de 
órden público.

El jóven diputado republicano Sr. Moreno Ro­
dríguez consumió el segundo turno contra la to­
talidad del titulo primero, siendo la base de su 
argumentación que para sostener el órden en una 
sociedad tan libre como debe ser la nuestra, bas­
ta y sobra con el Código penal, sin necesidad de 
acudir á leyes especiales.

Si nuestra memoria no noS es infiel, recorda­
mos haber oido alguna vez en boca del Sr. Rivero 
doctrinas muy parecidas; pero el antiguo repu­
blicano debe haber reformado su opinión desde 
que, abandonando el modesto gabinete de cons­
pirador, ha tomado asiento en el ministerio de la 
Gobernación.

El Sr. Eraso, de la comisión, contestó al se­
ñor Moreno Rodríguez, y lo hizo en tono tan 
amistoso y confidencial, que á la media voz en 
que hablaba no tuvimos el gusto de cogerle una 
sola frase, contribuyendo no poco á este resulta­
do las conversaciones continuas que entablaron 
los diputados que había en el salón, estimulados 
sin duda por el elocuente discurso del Sr. Eraso.

Observamos que la camision de órden público 
se compone de diputados de poca voz, porque to­
dos los dias nos ocurre lo mismo que ayer.

El Sr. Bugallal habló para alusiones persona­
les, y consumió el tercer turno contra el título 
que se discutía.

Graves, gravísimas acusaciones lanzó el amigo 
del Sr. Cánovas contra la revolución y sus hom­
bres.

S. S. trató de probar que la sangre y el luto 
que pesa sobre España desde la revolución de Se­
tiembre, se debe, con raras excepciones, á alguno 
de los partidos que coadyuvaron el movimiento 
de Setiembre.

Nosotros diríamos que esos desastres se deben, 
no á una, sino á las tres parcialidades que en 
monstruoso consorcio contribuyeron á destruir lo 
que eran impotentes para reedificar.

Gran peso deben, pues, tener sobre su concien­
cia todos los que son responsables de las grandes 
desgracias que añigen á la nación, y la responsa­
bilidad GS aún mayor para los que, llamándose 
conservadores y desoyendo todo lo que no fuera 
su vanidad y su soberbia, llevaron su piedra á tan 
ingrata obra. ¡Ahora empiezan á llorarlo; pero, 
demasiado tarde!

Concretándose al proyecto de ley, el Sr. Buga- 
gal dijo, y con razón, que la ley obedecía á los 
buenos principios de gobierno, pero que estaba en 
oposición con el Código fundamental hecho por las 
Constituyentes.

Creemos que no puede hacerse con mejores 
formas critica más acerba del actual ministro de 
la Gobernación, el que, después de unas pocas fra­
ses del Sr. Eraso, se levantó y con torbo acento, 
palabra difícil y  argumentación que no revelaba 
ciertamente la antigua dialéctica, que en tiempos 
más felices resplandeciera en los discursos del se­
ñor Rivero, defendió tristemente su proyecto, lle­
gando hasta el caso de echar el muerto á la comi­
sión, como si un ministro de la Gobernación pu­
diera nunca dejar detener la más vigorosa inicia­
tiva en asunto de tamaña importancia.

La peroración del Sr. Rivero dió lugar á una 
contundente rectificación del Sr. Bugallal, que 
aseguró lo que todo el mundo sabe: esto es, que 
estamos en una situación dictatorial, con un ga­
binete de piés forzados, y que no se puede reem­
plazar, á menos que no desaparezca eso que se lla­
ma la mayoría y que no es ni sombra de ella.

Despuesde haber rectificado ligeramente el se­
ñor Rivero, se dió el punto por suficientemente 
discutido y se votó el titulo por artículos, y se sus­
pendió la sesión á las siete.

En la sesión de la noche continuó la discusión 
del voto particular del Sr. Romero Robledo sobre 
el proyecto de Constitución de Puerto-Rico. El 
Sr. Navarro y Rodrigo continuó su interrumpido 
discurso en pró del voto particular, atacando 
fuertemente la política radical que el Sr. Becerra 
se propone seguir en las Antillas. S. S. indicó 
también que había habido rumores de que este 
proyecto y otros análogos eran el resultado de las 
promesas hechas por el gobierno de la revolución 
al de los Estados-Unidos. S. S. liizo mil protestas 
de que no consideraba capaz de e.sto al gobierno; 
pero nosotros al ver insistir tanto sobre e.ste pun­
to al vSr. Navarro, abrigamos la duda de si su se­
ñoría, revolucionario casi desengañado, creerá 
que, si bien no pudo haber formal ]jroraesa. sí pudo 
cometerse alguna indiscreción porparte de nues­
tros gobernantes, que diese margen á aquel 
rumor.

El Sr. Navarro y Rodrigo terminó su discur­
so, manifestando que si las Antillas se pierden, se 
pierde también la revolución. Por fortuna para 
el país, la revolución está agonizando, y en la isla 
de Cuba continuará flotando el pabellón español, 
gracias al patriótico espiritu y levantado esfuer­
zo de los cubanos leales y de los peninsulares que 
habitan dicha isla, y. todo á pesar de los grandí­
simos desaciertos cometidos por el gobierno.

El Sr. Romero Robledo leyó el documento, 
causa del grave incidente de anteanoche; es una 
carta remitida á S. S. por un Sr. Sancho, en la 
que le daba las gracias por la que él le habia di­
rigido, y en la que agregaba que suponia que él 
y un tal li. liabrian cobrado la letra de mil y qui­

nientos duros á ocho dias vista que le habia remi­
tido, la cual debía entregársele en el acto eq 
que se le facilitara la credencial ofrecida; que 
también le enviaba cuatro mil cigarros supe­
riores, prometiendo además quinientbs duros Si 
se le daba un destino de mayor categoría en Ma­
tanzas ó Cuba.

El Sr Romero Robledo dijo que la carta era 
calumniosa en todas sus partes y que estaba dis­
puesto á llevar á los tribunales á los calumniado­
res, y que rogaba al ministro de Ultramar que 
inmediatamente se incoara el oportuno expedien­
te en averiguación del hecho á que se referia la 
caria, y en averiguación también de su verdadero 
autor.

De.spues de rectificar ambos oradores, habló 
para una alusión personal el Sr. .\yala, quedando 
terminado e.ste desagradable incidente, y  del que 
es posible que involuntariamente omitamos algún 
detalle con la precipitación que tomamos las no­
tas y las trascribimos á nuestro periódico.

A la hora avanzada de retirarnos de la tribu­
na, el ministro de Ultramar queda en el uso de la 
palabra, combatiendo el voto particular, y  defen­
diendo por consiguiente la inmediata aplicación 
de las reformas políticas para Puerto-Rico.

Reformas que si llegan á aplicarse como desea 
el Sr. Becerra, suponen la pérdida segurado Puer­
to-Rico, y más tarde la de la isla de Cuba, si, como 
es lógicamente de inferir, se llevan allí las elucu­
braciones revolucionarias del gran pedagogo.

Posible es que la Providencia se oponga á los 
cálculos yjproyectos del Sr. Becerra, y á los de sus 
compañeros de gabinete, que participarán natu­
ralmente del resultado de esos proyectos y de esos 
cálculos.

LA FUERZA DE LA RAZON.

Riñen las comadres y  se saben las verdades, 
lia llegado la época de que el pueblo español 

conózcala imparcialidad de nuestros juicios, la 
rectitud de nuestra conducta, la prudencia de 
nuestros consejos, la exactitud y  la verdad de 
nuestras aseveraciones. Hoy no cabe duda, equí­
voco, ni engaño. Tenemos los datos más seguros 
para que la nación j uzgue sin vacilar y sin te­
mor de equivocarse.

El período de rebelión, de inconsecuencia, y 
hasta de desvergüenza que atravesamos, es aflic­
tivo, es doloroso, es repugnante, pero tiene la 
ventaja de que se averigua aun lo más secreto, y 
se divulga y se confiesa aun lo más cínico y odio­
so. En la situación que atravesamos se ha perdido 
todo pudor político: el engaño y la perfidia, que 
siempre se han tenido por crímenes en política y 
en moral, son ahora armas lícitas y  honestas: la 
deslealtad es proclamada como una gran virtud, 
la ingratitud como una heroicidad. Esto hemos 
dicho y hemos repetido muchas veces, aduciendo 
argumentos incontestables, y pruebas morales 
que hacían enmudecer á nuestros contrarios; pero 
á los datos, á los argumentos, á las razones que 
antes habíamos presentado á la consideración pú­
blica, se agregan hoy pruebas fehacientes, datos 
materiales, se agrega, en fin, la confesión públi­
ca y  solemne de la parte contraria.

Cuando en dias anteriores decíamos nosotros 
que la nación no habia tomado ía menor parte en 
la revolución de Setiembre, cuando afirmábamos 
que este gran trastorno se habia verificado sin 
motivo, sin preparación, sin ideas, sin ánimo de 
satisfacer necesidades públicas, cuando decíamos 
que habia sido una sorpresa para la nación, y que 
esta sorpresa se habia verificado por la ambición, 
por el interés de unos pocos, valiéndose de la trai­
ción como medio para conseguir sus fines, nos­
otros estábamos en lo seguro y en lo cierto.

Nosotros sabíamos que el general Prim habia 
sublevado algunos escuadrones en Villarejo, que 
habia recorrido media España, y ni la más mise­
rable aldea, ni el parriota más ardiente se habia 
querido adherir á aquella intentona descabellada.

Nosotros sabíamos que, refugiado en Portugal 
el general Prim, habia vuelto á enlazar el hilo de 
sus conspiraciones, y que á los seis meses, oculto 
y  sin dar la cara, y valiéndose de una docena de 
progresistas y demócratas, habia conseguido le­
vantar de cascos á los sargentos de artillería, 
dando una batalla á la unión liberal, de cuyas 
resultas se ensangrentaron bárbaramente ambos 
partidos.

En ningún pueblo de España tuvo eco, ni sé­
quito semejante crimen.

La reina, con prudencia suma, con un derecho 
constitucional y parlamentario perfecto, incues­
tionable, cambió el ministerio que semejantes es­
cenas promovía, y  que era causa de tales distur­
bios, escándalos y  perturbaciones; y  lo que pare­
cía imposible en el órden moral que llegara á 
realizarse, se realizó y se consumó.

Los progre.sistas vencidos y fusilados, y  la 
unión liberal vencedora y manchada en sangre 
de los progresistas, se unieron en abominable con­
sorcio. No les unió la idea del bien de la pátria; 
no les unió ninguna doctrina doctrina política: no 
les unió más que la pasión infame del ódio y de 
la vengan^ja; no les unió más que el pensamiento 
de gozar en el poder. Como la idea que les guia­
ba era bastarda y criminal, corno su misma unión 
y alianza eran ya por si un crimen verdadero, no 
repararon en los medios, y  los medios que adopta­
ron fueron tan criminales como el pensamiento 
que les absorbía, como la pasión que les subyu­
gaba, como los resultados que consiguieron. Bus­
caron un hombre en quien no pudiera recaer sos­
pecha alguna, y ese hombre fpé el elemento vivi­
ficador que dió .ser á la revolución de Setiembre, 
por las fuerzas que mandaba, por la confianza qua 
inspiraba, y  porque cobardemente podía salvar á 
los conjurados aun en el caso de una derrota.

La maldad se consumó. La reina legítima está 
ausente. Vinieron al poder juntos víctimas y ver­
dugos.

Desde el primer instante dijimos y profetiza­
mos que una situación creada con tales elemen­
tos, no podía legislar, gobernar, ni subsistir; que 
el gobierno carecía de autoridad; que los asocia­
dos no tenían confianza, no se tenían afecto; y 
que renacerían los antiguos resabios y los anti­
guos odios; que se dividirían de nuevo, y que re­
ñirían nuevas y más sangrientas batallas.

-\unque esto era óbvio, na.tural y sencillísimo 
de explicar y comprenderse, se nos negaba todos 
los dias la probabilidad de este éxito.

Cuando nosotros deciamos á los progresistas y ■

demócrata.s, que eran una minoría insignificante 
en la nación, que nunca habían servido para go­
bernar, que sus mismos amigos se habían resella­
do y liabian abandonado sus banderas, y que sin 
el auxilio de la unión liberal no "hubieran con­
quistado jamás el poder, ni aun por malos me­
dios, porque á fuerza de estar encenagados en 
conspiraciones, habían perdido ya hasta el tacto 
de las conspiraciones mismas, decían los unionis­
tas y los prograsistas: eso es por introducir ciza­
ña; estamos unidos como hermanos; no nos divi­
diréis jamás; el interés de la revolución y de la 
pátria lo exige. En aras de la libertad hemos sa­
crificado todas nuestras diferencias: <iAhajo los 
Borlones.»

Cuando, por otro lado, decíamos á la unión li­
beral que habia abandonado á su reina, magná­
nima y bondadosa, por el demonio de la ambición 
y por la tentación de los bienes materiales, cuan­
do la deciamos que habia sido desleal y traidora 
con una reina que habia tenido á su partido ocho 
años en el poder, que habia pretendido hacer ca­
balleros á todos los personajes más importantes, 
que á todos les habia llenado de mercedes y de 
recompensas indebidas, y que habían cometido 
una imperdonable é injustificable felonía, cuando 
esto les decíamos, recordándoles sus actos, sus 
palabras y sus compromisos, nos contestaban los 
unionistas, demócratas y progresistas: eso es por 
introducir cizaña en nuestras filas; estamos aper­
cibidos; no nos dejamos engañar; la unión liberal 
ha obrado con gran patriotismo, porque lia cedido 
ante la idea liberal, y la libertad y la pátria son 
primero que una reina ingrata: * Abajo los Bor- 
bones.»

Pero hé aquí que sucede exactamente lo que 
nosotros habíamos previsto: que la sangre de los 
sargentos de San Gil retoña: que la sangre de los 
oficiales de artillería, infamemente asesinados, 
pide venganza: que los antiguos ódios se encres­
pan como las olas de un mar tempestuoso: que las 
bombas de 18.Ó6 se liallan presentes en el ánimo 
de los progresistas: que las sospechas se han disi­
pado: que se ha dado la batalla: que se han divi­
dido los ejércitos; y que al reliacerse y al organi­
zarse para un nuevo y más decidido combate, se 
han dirigido, por el conducto acostumbrado en 
esta cla.se de lides, las alocuciones de costumbre 
y usanza.

En esas alocuciones encontramos nosotros el 
cuerpo del delito y el delincuente á un tiempo. 
En esas alocuciones está el triunfo de la razón. 
En tono de broma habéis dicho una vez la verdad, 
porque en .sério no sabéis hablar sino para en­
gañar.

La unión liberal ha dicho clara y explícita­
mente de sus aliados en la conjuración de los de­
mócratas y progresistas, la unión liberal ha di­
cho, que hace un año los progresistas y los demó­
cratas vivían en el mundo sin amparo de ningún 
género, sin influencia de ninguna especie, aban­
donados de la opinión, siendo el escarnio de los 
pueblos, sin viceres, sin municiones, sin zapatos-, 
que cuando conspiraban solos, eran deshechos á 
latigazos, y que hubieran permanecido en una 
emigración eterna y llenos de miseria, poco mé- 
uos que arrastritndo una cadena, sin el auxilio de 
la unión libera^, que les dió nueva vida, que les 
trajo á su pátqfa y les hizo unos señores. La unión 
liberal ha dicho, que en el espacio de un año, esos 
miserables sin zapatos, esa especie de vagabundos 
políticos se han repartido y se han adjudicado 
todo lo que una gran nación tiene reservado para 
los grandes méritos, para los grandes servicios y 
para los grandes sacrificios; cruces, bandas, en 
torchados, destinos lucrativos, empréstitos, bo­
nos, Banco de París. Tal como la unión liberal 
presenta á demócratas y progresistas, parece que 
han hecho de la nación un puerto de arrebata 
capas.

Los que no tenían zapatos, gastan coche, tie­
nen palco en el teatro Real, dan comidas y bailes 
y se tratan con el señorío. ¡Todo esto en un año

Jamás nos hemos atrevido nosotros á indicar 
cosas tan graves.

A su turno, y por su parte, los demócratas 
progresistas contestan á los de la unión liberal 
con los mismos argumentos que nosotros venimos 
haciendo, aunque con más violencia y con más 
crueldad. Los demócratas y progresistas dicen 
la unión liberal que han conspirado con ellos para 
derribar á la Reina, no por amor á la libertad, que 
desconocen; no por consecuencia á los principios 
que jamás han practicado, no por indignación á los 
vicios, cuando ellos son la encarnación del vicio 
sino porque la reina les habia despedido como á laca­
yos; que se unieron á los demócratas y progresis 
tas para engañarlos otra vez-, y  que la unión liberal 
ha sido el más descreído y el más repugnante de 
todos los partidos.

Son ellos, ellos mismos, los que han venido 
confesar sus culpas y pecados. Son ellos los que 
hacen estas declaraciones repugnantes y odiosas. 
Son ellos los que dicen ya á voz en grito que la 
nación no tomó parte en la rebelión; que la liber­
tad ha sido sacrificada; que la reina ha sido ven­
dida por ambición, por vil interés: ha sido vendi­
da como Cristo, por treinta dineros.

Basta por hoy; ya continuaremos nuestra tarea

ALGO MAS AL «PENSAMIENTO ESPAÑOL.»

Ni podía Pensamiento Español quedarse en el
cuerpo con la respuesta que era de cajón á nues­
tro artículo E l carlismo y  el liberalismo, ni era co­
sa para nosotros de duda que habia esa respuesta 
de corresponder á su reconocida habilidad. Sin 
embargo, no ha sido esta tan completa que deje de 
con.stituir una amarga sátira de sí mismo, según 
veremos mas adelante: Diflcilé esl satiram non 
scribere , que dijo el profano.

Demás está decir que el periódico carlista-libe­
ral se desliza como una anguila, y presume esca­
pársenos de las manos al sentirlas blandas y sua­
ves, como si no dependiera de nuestra voluntad 
apretar con toda la fuerza que la defensa reclame. 
Despacito, venerable y santo colega, y escuche; 
que si ahora se dá e.sos aires clericales, le conoci­
mos otro tiempo con levita de nacional, charrete­
ras de estambre y morrión de hule, y  no es bien 
que nos dé gato por liebre como á los cándidos 
carlistas.

Merece ante todas cosas notarse la interpreta­
ción que el periódico neo-carlista ha dado ála ele­
vada consideración que tuvimos para guardarnos 
de mezclar en nuestra polémica á la augusta y res-

retable persona dé Pió IX. Esa muestra dé respe­
to y de reverencia, que por lo visto, ni á compren- 
dtn* acierta la procacidad carlista, significa para 
el susodicho periódico que hemos cantado una 
palinodia, ora se deba esto á las razones délos pe­
riódicos de su color, ora á alguna advertencia que 
se nos haya hecho, ignoramos por quién siendo 
nuestro vivir tan independiente. ¿Es que los pe­
riódicos carlistas no saben apreciar siquiera los 
motivos de nuestro silencio respetuoso? Pues lo 
sentimos por ellos, á quien tan rudamente avasa­
lla la pasión política.

Por lo demás, no hemos incurrido en falta al­
guna, antes cuidadosamente la hemos evitado y 
procuraremos evitarla en adelante, por lo que, á 
Dios gracias, no tenemos por qué arrepentimos. 
Si alguna vez cometiéramos falta de tan delicada 
naturaleza, nos apresuraríamos á arrepentimos 
de ella, como debe con liumildad hacer todo ca­
tólico .

Estando la ventaja de nuestra parte, no que­
remos, sin embargo, utilizarla si ha de ser para 
ello necesario dar ocasión á lamentables desaca­
tos por parte de los diarios carlistas. Esta es la 
verdad, sin que intentemos impedir á E l Pensa­
miento que se enorgullezca tanto cuanto guste, 
por el triunfo que acaba de conseguir,y por nues­
tro vencimiento... ¡Como este serán al cabo todos 
sus triunfos!

Vamos á lo p’rincipál.
Pero es el caso que le han faltado á E l Pensa­

miento el tiempo, el espacio y  hasta el humor para 
probar cómo siendo fitiísimo y leal amante de un 
gobierno constitucional con sus Córtes correspon­
dientes y todo el piatalotaje de las instituciones 
políticas modernas, deja, sin embargo, de ser libe­
ral... ¿Le ha parecido difícil y peligrosa la prue­
ba? ¡Pobre Pensamiento EspaiioU

Mas con todo de faltarle el vagar y el gusto 
para responder á En Eco, es lo cierto que le con­
testa todo lo que puede, y aun mucho más de lo 
que debe.

Tenga un poco de paciencia, en lo cual con­
traerá no escaso mérito para ganar el cielo, y 
permítanos profundizar algo en los más esencia­
les y concluyentes párrafos de sn réplica. De esta 
suerte facilitaremos á sus lectores, si alguno de 
ellos tropieza con En Eco uk Esp.v.tv, el conoci­
miento más precioso de los artificios del neo-car­
lismo-.

«A  chercher je  m^occupe qui est ici la dupe.»
Así se explica nuestro beatísimo colega:
«Cuando nosotros acusamos de liberalí.smo á los mo­

derados, no lo hacemos por las opiniones particulares 
que estos profesen en la cuestión de forma de go­
bierno...^

¡Ya!... Como que Vds. profesan, ó fingen pro­
fesar, unas muy análogas.

«Hubo un tiempo en que el liberalismo, á fin de ar­
raigarse en nuestro suelo, se presentó a los ojos de la 
multitud, no como una doctrina que afectaba a la esen­
cia de los principios que sirven de base á los gebiernos 
sino á la forma de e.stos...»

Este tiempo es j ustamente aquel en que fueron 
liberalotes, milicianos nacionales y patriotas cru 
dos, etc., etc., los fundadores, directores y ciertos 
colaboradores de E l Pensamiento y de otros varios 
periódicos carlistas.

Pues todavía en España, pese á nuestro colé 
ga, son los los que entienden el liberalismo de 
esta suerte, y no hay forma de que las opiniones 
de todos se arreglen estrictamente ú la suya. Así 
queda confirmado por su propia confesión, que en 
España no se ha entendido hasta aquí por libera­
lismo esa doctrina, á todas luces perniciosa, que 
afecta ú la religión y  á la autoridad superior de 
los Estados, que son las más sólidas bases de los 
gobiernos.

«Muchos incautos cayeron en el lazo, y creyeron de 
buena fe' que liberal significaba lisa y  llanamente la 
idea contraria de absolutista 6 partidario de la monar­
quía pura...»

En el número de esos incautos se han contado 
largos años, con ser tan ilustrados, los redacto­
res de E l Pensamiento Español; y  millones de es­
pañoles siguen todavía presos en el lazo, consti­
tuyendo el género de liberalismo que llamaremos 
benigno, para distinguirle de aquel otro maligno y 
por todo extremo vituperable.

«Pero aquel tiempo pasó, la ciencia y el uso vulgar 
han fijado perfectamente el sentido de la palabra 
y cuarenta años de imperio liberal en diferentes grados 
han hecho que los más romos entendimientos compren­
dan que si bien el liberalismo tiene preferencia por 
ciertas formas de gobierno, á las que se adapta mejor, 
puede vivir con todas y constituye un cuerpo de doctri­
na condenable y condenada que tiende á combatir la 
religión católica por medio ds la política, emancipando 
á los pueblos del suave yugo de la Iglesia y católica, y 
fundando sus gobiernos sobre la razón soberana de los 
individuos, en una palabra, ajustando la ciencia de go­
bernar á los principios de la filosofía racionalista...»

Perdone V.: aquel tiempo, si pasó para algu­
nos, es lo cierto que dura todavía para los ,'más; y 
el uso vulgar dista muchísimo de haber fijado el 
sentido de la palabra liberal «como E l Pensamien- 
»to pretende, lo cual prueba que abundan dema- 
»siado los entendimientos obtusos.» Y ahora aña­
diremos que ese género de liberalismo que «cons- 
»tituye un cuerpo de doctrina condenable y con- 
»denada, que tiende á combatir la religión católica 
»por medio de la política, emancipando á los pue- 
»blos del suave yugo de la Iglesia católica, fun- 
»dando sus gobiernos sobre la razón soberana de 
»los individuos, etc.,»ao es, no ha sido nunca, ni 
puede ser aceptable para el partido moderado.

Ese es el liberalismo que nosotros toda la vida 
hemos condenado, y sin duda alguna el que tiene 
condenado la Iglesia con j listísimos motivos, no 
obstante su clemencia.

Como si esta declaración nada significara, y 
no la liubiéramos repetido harto en anteriores ar­
tículos, nos pide E l Pensamiento Español que ha­
gamos solemne protesta de sujetar nuestras opi­
niones, en cuanto al modo de gobernar á los pue­
blos, á las enseñanzas de la Iglesia. ¿Y por qué la 
calumniosa suposición de que necesitemos hacer 
protesta semejante? ¿Hemos tenido alguna vez la 
inmensa desgracia de dejar de sujetarnos á los 
preceptos de la Iglesia, ni en el modo de gobernar 
á los pueblos, ni en otra cosa alguna? Proteste él 
mejor que nosotros, antes y mejor que nosotros, 
pues que sus fundadores, redactores, y muchos 
colaboradores, se han visto por más largo tiempo 
enfangados en el liberalismo que ahora rechazan, 
habiendo recorrido algunos toda su escala.

Ahora viene lo mejor:
«Pues que', ¿tan pronto nos hemos de olvidar de lo

que ha sido en Esjiana el partido moderado? ¿PoJrem 
olvidar imuea que bajo su mando .se inició el per' 
revolucionario? .Mandando los moderados se deoolló / 
los frailes en varias provi.ncias de España, se los^exn 
s5 de SU.S conventos, y se r,3dujo á las monjas á la m^sa' 
ria. Mandando los miderados han estado años y  años " '  
terrumpidás las relaciones de España con el Sum 
Pontífice; se han poblado las universidades é institutos 
de catedráticos impíos, sin que los gobiernos hicieran 
easo de las reclamaciones de los prelados contra los 
abusos cometidos en la enseñanza, y  se han publicad 
en los folletines de los mismos periódicos moderados no 
V'elas inmorales que han contribuido á viciar el cora 
zon de los jóvenes. Mandando los moderados se ha pu 
blicado el Código penal vigente y se han puesto trabas 
y limitaciones á la publicación de documentos emana 
dos de Su Santidad. Mandando los moderados ha llega­
do la prensa al estado de desenfreno más escandaloso 
que se ha conocido antes de la revolución de .Se­
tiembre.»

La lectura de este párrafo no puede ménos de 
producir náuseas á cuantos sepan procede de un 
periódico fundado y escrito por antiguos liberales- 
por hombres que han hecho parte de ese bando 
político que así ultrajan ahora, y desempeñaron 
en él direcciones generales, plazas de oficial de 
secretaría, y otros elevados destinos.

¿Por qué echáis en cara injustamente vuestras 
propias obras á un partido que ha empleado siem­
pre todas sus fuerzas en evitar y reprimir los ex­
cesos revolucionarios? ¿Cómo habéis hecho parte 
de ese bando político, siendo tan malo como le 
suponéis, hasta ver del lado allá de la frontera á 
la augusta .señora que os colmó de favores?

¡En verdad que sois por demás olvidadizos. 
Aquí se marca otro rasgo más de semejanza con 
los revolucionarios, de quienes no formáis cierta­
mente más que una de sus variedades: culpas fue­
ron del partido moderado las que contando con un 
átomo de buena fé, atribuiríais mejor al espíritu 
revolucionario, que siempre se esforzó aquel por 
combatir, como con elocuencia lo acredita el hecho 
de haber sido, á la postre, arrollado por él; enton­
ces habría necesidad de contaros entre los primeros 
culpables.

¿Se puede permanecer años y años escribiendo 
periódicos moderados, ocupando elevados puestos 
en el gobierno y administración cuando mandaba 
ese partido, y luego al verle vencido por la revo­
lución, derribado el trono legítimo, perseguida la 
Iglesia, imperante y amenazadora la demagogia, 
dar media vuelta, arrojar la casaca bordada del 
empleado de Isabel II y el sombrero tricornio, po­
nerse la zamarra y la boina del carlista, colgarse 
hipócritamente del cuello un escapulario, y enca­
rarse procaz á sus amigos y favorecedores de ayer 
para colmarles de denuestos y de insultos? ¿Con­
siente cosa semejante ni aun la moral más elás­
tica?

Si fuere cierto (que podrá serlo respecto á al­
guna persona, pero no al partido) eso de haber 
se jactado constantemente el moderado de «ser 
liberal, muy liberal y amante de los principios de 
la revolución francesa,» ¿uo os cogerá á vosotros 
mismos, liberales de treinta y cuatro años, esa es­
pecie de anatema?

¿Dónde habéis encontrado para vuestras ablu­
ciones agua tan prodigiosa que os deje en un 
sanctiamen limpios de las pasadas manchas?

Por fortuna, ó por de.sgracia para vosotros, si 
habéis cambiado de lenguaje y de rey, no se os 
puede tachar de inconsecuentes en lo que se refie­
re á los principios políticos. Constitucionales 
fuisteis desde luego, y vemos con gu.sto que toda­
vía sois partidarios del gobierno representativo, 
y que os proponéis hacer de él nuevo ensayo 
cuando la ocasión llegue. \ Liberales hoy como 
ayer!... ¡Así nos gusta! *

Pero que lo sepan los antiguos carlistas, y no 
se llamen á engaño en tiempo alguno.

¡Carlistas de marras, y& lo sabéis! Estos seño­
res que se hallan ahora con vosotros, movidos por 
la cristiana y patriótica idea de ser ministros de 
Cárlos VII ó cosa análoga, han sido moderados toda 
la vida; son constitucionales, y os quieren dar Cor- 
tesy todos los atavíos liberales... ¡Sehan hecho par­
tidarios de vuestro rey, pero pretenden establecer 
lo que llamábais vosotros la sistemaX ¿Qué os pare­
ce? ¿son liberales ó no?

¡Esto es lo que nos importa que sepáis!
Dicen los franceses, y tan clara verdad á na­

die se oculta, que le nom n efa it rien á la chose (que 
el nombre no importa un bledo, sino la cosa que 
significa). Pues bien; llámense ahora liberales t> 
llámense ángeles, si esto les place, son lo mismo 
que antes, lo mismo que siempre, y pretenden lle­
varos á vuestro campo el constitucionalismo que 
profesaron en el nuestro, para lo cual os entretie­
nen, seducen y deslumbran con unas cuantas fic­
ciones y no muy ingeniosos artificios.

¿Lo entendéis?
Como el asunto dá materia para ser tratado 

bajo diferentes puntos de vista, mañana nos ocu­
paremos todavía de este mismo asunto.

Uno de nuestros corresponsales de París nos 
escribe con fecha 27 del actual lo siguieute:

<s.Sr. Director de El Eco db Españ.̂ .
Mi estimado amigo: El asunto sobre que ver­

san hoy todas las conversaciones en esta capital 
es la absolución que ha obtenido el príncipe Pe­
dro Bonaparte, en el desgraciado drama de Au- 
teuil, que ya conoce V. en todos sus pormenores. 
Es un asunto que tiene en si mismo gran impor­
tancia, pero se la ha exagerado el espíritu de par­
tido y le ha añadido veneno la pasión política. 
Las escenas que se han presenciado en el tribunal 
mismo, cuando se celebraban las sesiones, han 
sido hasta escandalosas, tanto por la falta de res­
peto, cuanto por la naturaleza de las interrupcio­
nes y de los insultos que se han cruzado de parte 
á parte. Ignórase cuál será el resultado del acon­
tecimiento deplorable que ayer terminó en lo le­
gal: han mediado amenazas, que podrán ser hijas 
del acaloramiento del momento, pero que si sus 
autores las sostuvieran darán lugar á nuevas 
complicaciones.

Como en este país hay buen sentido político y 
mucho tacto para conducir las cuestiones, tanto 
interiores como exteriores, los conflictos no son 
frecuentes, y las cosas se arreglan de buena ma­
nera. Dije á V. en una de mis anteriores que ha­
bia surgido una dificultad entre el gobierno j  el 
Senado con motivo de la revisión de facultades de 
este último cuerpo, y  añadía que M. Ollivier se 
habia tomado tiempo para contestar. Este plazo ha 
producido la carta del emperador al citado minis­
tro, que V. ya conoce, la cual, según se dice, fué
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r'ultada nada méno3 que con M. Rouher, que 
'" Z rá  parte en la discusión de las. reformas 
M.nndo se presenten. Quiere decir, en nu concep- 
tn' e=te desenlace de aquella dificultad que los 
.rleanistas, halagados por el ministerio Ollivier, 
•nn á pasar á ser partidarios leales del imperio á 
anihio de la modificación política que acaba de 

operarse; d¿ modo, que al llegar el periodo de la 
luayoria'del príncipe imperial, se refuerza el par­
tido napoleónico con muchos de los que antes no 
eran sus amigos. Asi lo anuncié á V. cuando le 
indicaba que si bien los orleanistas, ó algunos 
entre ellos, podían tener la esperanza de que al 
plantearse el sistema constitucional habría de ve­
nir otro á realizarlo, era mu.v posible que lo que 
aconteciera fuese la sumisión al imperio de mu­
chos de sus adversarios. Por supuesto que'esta 
evolución no será aplaudida por todos; ahora mis­
mo se susurra que no faltan orleanistas pesarosos 
del giro que ha llevado, mucho más al ver que 
hombres tan importantes y  tan decididos por el 
imperio como Rouher, aceptan, y acaso sosten­
drán en el Senado las nuevas reformas. En efecto, 
no es probable que la principal importancia de la 
situación que se crea, dejen de tenerla, puesto 
que la aceptan y la apoyan los amigos ardientes 
de Napoleón. El imperio, pues, se fortifica, y  los 
orleanistas pierden no pocos de los que eran hasta 
aquí sus partidarios, y esta trasformacion se ope­
ra hábilmente.

La política de España es aquí j uzgada siempre 
de la propia y desfavorable manera que merece. 
Yal confusión ha llegadp á haber, que nadie se 
atreve á calcular el desenlace que podrá tener esa 
leplorable situación. Lo que se vé claramente, es 
juecasi todos los personajes que contribuyeron á 
Ja revolución de Setiembre de 1868, están des 
prestigiados. El bueno del duque de la Torre es 
ua regente nominal, que no tiene otra atribución 
que la de cobrar su sueldo; á Topete ya le han 
puesto fuera de combate; Prim se calla y espera; 
protesta contra la demagogia, pero ya no menu­
dea sus alardes de monárquico, siquiera de esa 
monarquía aparente á que se refiere la novísima 
Co;istitucioH. Hay quien supone (y pudiera muy 
bien venir á suceder) que cuando todavía estén 
más gastados los pocos revolucionarios que figu­
raron como jefes del motiu setembriuo, Prim se 
ladeará hacia la república y de la propia forma 
que dijo há poco «radicales, se os presenta la ba­
talla, detendeos,»Jdirá_«republicano3, siempre fui 
amante de las ideas más avanzadas; rae he con­
vencido de que la monarquía, ni aun ilusoria es 
posible; estoy con vosotros; soy el primer republi­
cano.» Y callándose sobre si ha de ser federal ó 
unitaria, tendremos un candidato para la presi­
dencia. Aun puede ser que sueñe con la dictadura 
después de la presidencia, y tal vez con algo más 
brillante después de la presidencia. ¡Sueño no 
más! Ni la república, ni la dictadura, ni el cesa- 
risino, y menos de Prim, lo aguantará la noble 
nación española, sorprendida por una sublevación 
inaudita, vuelta ya en sí por las lecciones tristí­
simas de diez y ocho meses de desaciertos, de hu­
millación y de despilfarro.»

La nueva quinta de 40,000 hombres dará lugar 
á nuevos confiietos, manifestaciones y tumultos. 
Los hombres de la revolución han defraudado en 
este punto capital, como en todos los demás, las 
esperanzas que habían hecho concebir, las prome­
sas galanas con que seducian á las masas ig ­
norantes. Pin la oposición gritaron «¡abajo quin­
tas!» En el primer año de dominación dijeron que 
solo pedian las quintas por un año más, y ahora 
ya las defienden y decretan á perpetuidad.

Cada acto de la revolución en el poder es la 
confirmación de nuestras doctrinas, es la conde­
nación de su sistema, es la retractación, es la fal­
ta de prestigio y de autoridad de los poderes revo­
lucionarios.

Podéis llamaros ministros interinos, pero ja­
más sereis gobierno definilivo; porque á ningún 
pueblo del mundo se le gobierna con la hipocre­
sía, con el engaño y con el quebrantamiento sis­
temático de todos los principios que se proclama­
ban en la oposición.

Vean ahora nuestros lectores la nueva procla­
ma de los republicanos, con motivo de esta nueva 
inconsecuencia de los progresistas.

Dice así:
«.V NUESTROS CORRELiaiON.VRIOS.

La minoría republicana, en ia cuestión de quintas. 
Como en todas las cuestiones vitales, ha agotado sus 
fuerzas.

Discursos, enmiendas, votaciones repetidísimas, pro­
longación de los debates hasta los últimos límites seña­
lados á sus derechos por el reglamento, han sido sus 
únicos recursos, j  los ha émpleado con todo empeño, 
conociendo que ninguna calamidad de las que entrañan 
las instituciones monárquicas aborrecen los pueblos en 
tan alto grado como la calamidad de las quintas.

Por una vez más la razón ha sido vencida por el nú­
mero. Una vez más los compromisos contraídos con el 
pueblo antes y después de la revolución de Setiembre, 
en la propaganda de la tribuna y de la prensa, en los 
maniliestos revolucionarios, en los acuerdos de las jun­
tes y en los programas electorales, compromisos que 
deben ser sagrados en todas partes, y más allí, donde el 
'’Ufragio universal es soberano, esos compromisos se 
ban olvidado por un partido que cree posible, como los 
entignos destronados reyes, gobernar contra la opinión, 
? vejar siempre ai pueblo.

En tan supremos instantes, los municipios de núes • 
CU partido han consultado con nosotros la conducta á 

'lue debían ajustar sus actos.
¿Dimiten los puestos municipales á que han sido ele- 

'udos por el voto del pueblo? Y si no los dimiten, ¿pue- 
® t̂^^ñiur el cumplimiento de una ley, contraria á 
'‘s sus ideas, incompatible con sus compromi.sos, 

Ocasionada á conflictos que ios poderes públicos evita- 
■■'an fácilmente si se inspirasen completamente en esta 
"cncilla máxima: ves imposible gobernar contra su vo- 
lic'  ̂  ̂ pueblo que posee instituciones demoerá-

¿Diraitiran los ayuntamientos republicanos, ó con- 
«̂''varán sus puestos?

Nosotros no podemos dar una regla general de con- 
j'^ t̂a. El carácter federalista de nuestro partido obliga 

«cir á los ayuntamientos que, siendo esta cuestión 
(te t localidad, debe consultarse al partido
tio localidades, y que siendo esta una cues-

a niunicipal, debe consultarse á los ciudadanos de loi 
"i^nicipios.
 ̂ -Acostumbrémonos á la organización republicana. No 
petemos órdenes, mandatos del centro hasta en las 

Ij municipales. Sostengamos la federación en
*̂̂ ®tica, como la sostenemos en la esfera de los prin-
03. Nadie mejor que el concejo, la reunión total de 

®Sfros electores, puede dar á los ayuntamientos la re­

gla de conducta apropiada á tas necesidades del pueblo 
que representan. Vuestra conducta se puede resumir en 
estas dos sencillas reglas: Si os aconsejan la dimisión 
dimitid. i5i os aconsejan que continuéis en vuestros car 
gos. continuad.

Después de maduras reflexiones, aconsejamosá nues- 
ros correligionarios que se inspiren hoy como siempre 

en ese espíritu local, á cuya existencia debemos nuestro 
carácter democrático, y á cuyo desarrollo contribuye 
mu puderosamente la práctica tranquila de los derechos 
individuales, que forman y condensan la opinión públi • 
ca, cuya vitalidad debe esparcirse por todo el cuerpo so 
cial if in  de que no puedan, ni la restauración ni la d ic­
tadura, matar de un golpe nuestras libertades.

Madrid 29 de Marzo de 1870.—.-liguen las firmas de 
los diputados républicano.s.»

A caza de rey'.
Cuando todos creíamos que se habían rebus­

cado todos los rincones del universo por si se en­
contraba un rey para estos monárquico-republi­
canos, y cuando el país entero se había conven­
cido de que nadie quería la corona de Carlos V, si 
había de ser á costa de representar la revolución 
de Setiembre, nos encontramos con que todavía 
hay un desdichado príncipe áquien se quiere ofre­
cer la prebenda. Esperamos unas nuevas calaba­
zas, una nueva humillación, una mayor ignomi­
nia. Es imposible idear una revolución más uni­
versalmente despreciada. Si realmente los titula­
dos patriotas tuvieran un asomo de verdadero pa­
triotismo deberían declinar voluntariamente un 
poder que no saben ejercer en bien público, y que 
se les escapa de las manos.

Hé aquí ahora el nombre y filiación del nuevo 
candidato. Como curiosidad, damos la noticia á 
nuestros lectores, los cuales no se privarán del 
sueño, pensando en un rey que no han de conocer 
más que en las columnas de los periódicos.

«Los radicales se jactan de que ya tienen rey.
Según páiecc,es el duque de Sajonia Coburgo-Gotha, 

casado con la princesa imperial del Brasil, Cristina Leo­
poldina, hermana d« la mujer del conde de Eu, sobrino 
del duque de Montpensier, y proclamado heredero del 
imperio por no tener hijos verones el emperador D. Pe­
dro II.

El joven candidato nació el 9 de Agosto de 1845, y, 
aunque no ha cumplido veinticinco año.s, esya almiran­
te de la marina brasileña.

A pesar de que los radicales tienen mala mano para 
sacar candidatos, veremos si este cuaja.»

El Sr. D. José Loño y Perez, comisario del 
cuerpo administrativo de la armada, ha sido nom­
brado en com¿s¿o!í jefe de la secretaria del ministe­
rio de Marina.

A la verdad que después de tantos arreglos, de 
tantos atropellos y  de tanto como se ha abusado 
del favoritismo eu dicho ministerio, no debía es­
perarse que no hubiese en todas las clases el per­
sonal suficiente para cubrir los respectivos desti­
nos; mas por lo visto no debe ser asi, cuando el 
nuevo ministro se ha visto en la necesidad de 
nombrar en comisión al Sr. Loño para un destino 
que no debe corresponderle.

Tendríamos gusto en saber si el Sr. Garavan- 
tes, que ayer apareció en la Gaceta ascendido á 
presidente de sala de la audiencia de Barcelona, 
es el mismo que há poco era j uez de primera ins­
tancia de Haro (juzgado de entrada), y después de 
un salto pasó á magistrado de la audiencia del 
territorio, subiendo ahora á presidente de sala de 
la de Barcelona.

Si asi fuese, el juzgado de primera instancia 
de Haro seria el punto más privilegiado de Espa­
ña para principio de carrera, pues debe de tener 
gran cantidad de gas para elevar á los j ueces co­
mo globos.

Parece que el Sr. Rivero ha recibido varias co­
municaciones y despachos telegráficos de algunos 
gobernadores civiles, manifestándole el mal efecto 
que ha causado el decreto llamando á las armas 
40,000 hombres. Los gobernadores, impresionados 
tristemente por el aspecto de las poblaciones, 
anuncian el temor de desórdenes y graves com­
plicaciones si se realiza la quinta, y parece que se 
anuncian también algunas dimisiones, de insistir 
el gobierno en que se lleve á cabo el sorteo.

El ministerio, y  sobre todo el Sr. Figuerola, 
están de enhorabuena; ya hay un gobierno y una 
Hacienda que casi está al nivel de la española: en 
el imperio otomano, y con motivo de las fiestas del 
Curban-Beiram, se acaba de dar la paga del mes 
de Setiembre último.

¿Cuándo habrá un Curban-Beiram en Espa­
ña, pues fuera de Madrid, todas las clases están 
más atrasadas que en Turquía?

La Epoca decía en su número de anoche que 
cada vez es más pronunciada la marcha de la si­
tuación hácia la izquierda, esto es, bácia los repu­
blicanos. Los periódicos de este partido indican 
con sus poco sentidas frases la esperanza que los 
anima de ver realizados sus deseos y  aspiraciones, 
gracias al concurso de la mayoría y á la acción 
del gobierno.

Se nos figura que se forjan no pocas ilusiones, 
y que no tardarán en llevarse un chasco tan gran­
de y doloroso como se han llevado recientemente 
l*s unionistas, y anteriormente se lo habían lle­
vado los partidarios de ciertas soluciones. El ge­
neral Prim no está de humor de dejarse arrollar 
por los ardientes federales, que bien pronto le de­
mostrarían que para nada le necesitaban. No hay 
que olvidar que el general ha dicho que no quiere 
ser batido en ninguna cuestión, y en esa de segu­
ro saldría derrotado.

Dice La, Correspondencia, que se lian dado las 
órdenes oportunas para que se reconcentren en 
las capitales de provincia y otros puntos las fuer­
zas de la guardia civil.

En otro párrafo añade, que en algunas provin­
cias se han formado pequeñas columnas volantes 
del ejército con el fin de que recorran algunos 
pueblos.

Sabido es que en estos últimos dias se ha man­
dado que inmediatamente vuelvan á incorporarse 
á sus regimientos los soldados que estaban en sus 
casas disfrutando licencias semestrales.

Noticias son estas de hechos ciertos que reve­
lan bien á las claras la inminencia de algún gra­
ve conflicto: veremos si la celebración del sorteo 
para la quinta es la señal, eu cuyo caso nos halla­
ríamos en vísperas del suceso. Sin embargo, cree­
mos que todo se reducirá á temores, y nada más.

Varios periódicos bau hablado de la dimisión

-el capitán gem-ral de Puerto-Rico. Ignoramos 
el fundamento que tenga esta noticia, pero se nos 
figura que no es ambicionable el mando de dicha 
Antilla si llega á proclamarse la Con.riitucion 
que, contra la n oluntad de todos los españolessen- 
satos y  amantes de su pátria, igualmente que de 
l uerto-Rico, se empeña en suministrarle el per­
tinaz é imperturbable Sr. Becerra.

Proclamar alli esa Constitución y estallar la 
revolución, todo es una misma cosa.

¿Tan dejados de la mano de Dios e.starán los 
héroes de la revolución de Setiembre, que, no solo 
nos ván á perder en este mundo, sino en el otro?

Que el protestantismo es una mentira, monser­
ga, como diría el Sr. García Ruiz, hace tiempo 
que lo sabíamos; pero en cambio están siendo una 
verdad de tomo y lomo los garrotazos inalienables 
y algún pinchazo inaguantable que se ha repartido 
en la invicta Zaragoza, con motivo de la inaugu­
ración de una capilla protestante. Dados los senti­
mientos católicos de que siempre han hecho alar­
de los aragoneses, no extrañamos que la celebra­
ción de un culto exótico al lado del sincero que 
alli se ha tributado y se tributa á la Virgen del 
Pilar, dé ocasión á repetidos conflictos.

Parece que «á fin de la presente semana ó 
»prÍBCipios de la entrante, se ocupará el Sr. Fi- 
»guerola en el arreglo del personal de su ministe- 
»rio, teniendo presente, según dicen, las indica- 
»ciones que hizo á los radicales eu la última re- 
»union que estos celebraron el dia 25 del actual.»

Prepárense, pues, los empleados: al cobrar la 
paga que recibirán mañana, pueden contar con 
que es la última que por ahora cobrarán integra.

Dice muy formalmente La Correspondencia, que 
«el señor ministro de Ultramar ha pedido por te- 
»légrama noticias al capitán general de Cuba so- 
»bre los absurdos rumores que se han hecho circu- 
»lar e.stos dias por Madrid, y que ayer desmintió 
»ya en las Córtes.»

Lo que naturalmente ocurre preguntar es por 
qué ha pedido el Sr. Becerra noticias «sobre l§s 
absurdos rumores que se han hecho circular;» 
pues si sou absurdos los rumores, es más absurdo 
que se pidan noticias acerca de ellos. Pero lo más 
famoso es que el ministro que se dice haber pedi­
do esas noticias, había desmentido antes los ru­
mores á que se refiere La Correspondencia. Supón­
gase que esos rumores se convirtiesen en verda­
des, ¿no quedaría lucido el ministro que se apre­
suró á desmentir lo que ignoraba si era cierto?

De un dia á otro quedará terminado el arreglo 
de fiscales de audiencias que se ha anunciado, se­
gún dice La Correspondencia.

No va á quedar uno para contarlo.

La ciudad de Tours, que acaba de presenciar el 
proceso de Pedo Bonaparte, va á su vez á tener la 
vista de la causa también ante el Tribunal su­
premo del complot formado en Enero contra la 
seguridad del imperio, y según indicios contra el 
emperador.

Mucho se babia dudado de esta co¿^spiracion, 
pero algunas revelaciones y documentos encon­
trados, no dejaron lugar á dudar deque-iubo una 
seria conjuración.

Si el ayuntamiento de Madrid no pudo el año 
pasado presentar el cupo total que le correspondió 
en la quinta, ya fuera eu mozos, ya en metálico, 
no comprendemos cómo va á salir este año que el 
cupo es casi doble y que sus recursos son menores 
que los del año pasado.

De La R Tolucion,’peúüü.ieo radical, tornamos 
lo siguiente:

«Como tanto se habla de moralidad, órden y justicia 
en la isla de Cuba, un amigo nos encarga preguntemos: 
¿Cuántos son los Fernandez y los  Rodas que desempeñan 
destinos en las oficinas de aquella i.sla que gobierna un 
Fernandez de Rodas?

Suplicamos á los órganos unionistas nos suminis­
tren estos datos para la historia moralizadora de esa 
fracción política, á quien tanto debe la España con 
honra.»

«La Integridad Nacional entresaca sesenta de 
las doce mil firmas que traía la exposición de Cu­
ba, pidiendo la suspensión de los debates sobre 
Puerto-Rico, y dice que representan más de dos 
m il millones de reales en capitales saneados.s>

De buena gana los tomaría el Sr. Figuerola si 
se los presentaban, aunque fuese en bonos.

«Los principales y más reputados comercian­
tes de Barcelona, alarmados con la noticia de que 
el gobierno está concertando tratados de comercio 
con diferentes naciones de Europa, bau celebrado 
una interesante reunión en la Casa-Lonja de di­
cha ciudad, y expuesto en ella sus temores y sus 
alarmas. Los concurrentes acordaron nombrar 
una comisión que convoque á una nueva junta 
magna, á la que asista todo el comercio de Bar- 
(lelona.»

¡Si fuese esto lo primero que hiciese D. Lau­
reano sin contar más que con su libérrima vo­
luntad!

«Hálilasede una suscricion entre ciertos cím - 
brios, con objeto de regalar al Sr. Martos una co­
rona laureada de oro, en muestrad# profunda gra­
titud.»

AvDo á los unionistas por si gustan contribuir 
con su óbolo.

¿Es cierto que el nuevo comandante general 
del departamento Oriental de Cuba tiene un her­
mano político que es individuo de la junta cuba­
na de insurrectos establecida en Nueva-York? ¿Es 
cierto que este bermauo político del Sr. Merelo, 
casado precisamente con una señora de Santiago 
de Cuba, capital del departamento, y  residencia 
del gobierno ó comandancia general, tiene otro 
hermano aquí, en Madrid, enviado ó deportado 
por el capital! general de la isla de Cuba?

¿Es cierto que el bermauo político del recieu- 
temente nombrado comandante general del de­
partamento Oriental, tiene confiscados sus bienes 
(los de su señora esposa) por el hecho de pertene­
cer á la junta revolucionaria de Nueva-York?

Esperamos contestación á estas preguntas, 
acerca de las cuales, si necesario fuese, daríamos 
más pormenores.

Concluiremos con otra pregunta.
¿Es asimismo cierto que el nuevo comandante

general del departamento Oriental ha desempe­
ñado en l.T capital del departamento el cargo civil 
de comandante del resguardo?

Parece que ha sido .separado de su cargo l-1 jefe 
económico de esta provincia, á consecuencia de 
algunas diferencias importantes que existían en 
unos documentos remitidos por dicho funcionario 
al director de contribuciones, referentes á las 
cuentas de liquidación con la sociedad encargada 
de la recaudación de las contribuciones.

Dice E l Tiem po:
«Han corrido rumores sobre que se preparan demos­

traciones tumultuosas contra las quintas. Parece que en 
esta capital la habrá el domingo, á -pe.sar de la seguri­
dad dada por el alcalde popular, de que serán redimi­
dos del servicio aquellos á quienes toque la suerte de 
soldado.

Si la promesa de la revolución «Abajo las quintas,» 
ha sido cumplida aumentando el contingente, ¿no pue­
den temer, dicen, que el ayuntamiento falte á tal com­
promiso, si no por voluntad, por falta de recursos?

«¡Cuarenta mil hombres vale la conseciiencía de los 
ministros revolucionarios!» decía esta tarde, con pro­
funda intención, un hombre político.— ¡Aleluya! ¡Lo 
celebramos por nuestros principios!»

Sentiremos qnelos rumores se confirmen.
(juizás seria excelente medio para evitar de­

mostraciones la publicación de las redenciones 
hechas por el ayuntamiento, con relación al cupo 
del último reemplazo, consiguiéndose, tanto tran­
quilizar al vecindario de Madrid, como dar una 
satisfacción á los pueblos de la provincia.

PROCESO
t)Hr. raí.xciPE redro « o n a p a r te .

iContimiocioH.)

El Presidente. Se van á leer las dos declaracionee 
dadas por el testigo ante el magistrado ingtrucctor. (Loe 
lo que sigue :

«Cinco semanas antes del suceso, babia comenzada 
una viva polémica entra D .i venir de la Corsé, diario 
qu8 se publica en París, y La Reoanche, diario democrá­
tico de Córcega, que se imprime en Bastía.

El príncipe Pedro Bonaparte vino á inmiscuirse en 
esta polémica el 30 de Diciembre, publicando en DA ve­
nir de la Corsé una carta de inaudita violencia.

El número de este periódico que contenía la carta, 
llegó á Bastía el 4 ó 5 de Enero, y produjo la más triste 
impresión, en un país dividido como la Córcega por 
ódios seculares, en que las querellas políticas ó persona­
les se ensangrientan con tanta facilidad. Se consi­
deró por unanimidad la provocación al asesinato, con­
tenida en la carta del príncipe, como uno de los más 
graves peligros para los redactores de La Recanche. (Cita 
la carta antes inserta, que le escribió M. Tómmasi.)

Estos documentos llegaron á París el sábado 8 Je 
Enero; yo aprecié la gravedad de la situación en que se 
liabian colocado mis colaboradores de La Recanche, y 
me dijo que no había más que un medio dé dar á esta 
polémica una solución sencilla y definitiva, que era pe­
dir á M. Pedro Bonaparte una reparación por las armas, 
en nombre de todos lo.s redactores de La Recaache, iil- 
trajado.s en su artículo. ,

En su consecuencia, me dirigí á las oficinas de La 
Marseillaise, con intención de rogar á mis amigos Víc­
tor Noiry Foiivielle; que me sirviesen de testigos.

No hallé más que á Víctor Noir, que aceptó inmedia­
mente el encargo que le di, y quedamos en vernos al 
dia siguiente, domingo, para acordarlo definitivamente 
con M. Fonvíelle.

El domingo 9 de Enero, á las cuatro, encontré á mis 
dos amigos, y M. de Fonvíelle aceptó la misión como 
M. Noir. Inmediatamente redacté la carta que debían 
entregar al príncipe, y que rae acabais de presentar.

Afe marché luego de la redacción con Víctor Noir, 
para saber las señas de la casa de M. Bonaparte, y volví 
á mi casa.

El lunes 10, por la mañana, á eso de las nueve, me 
trajeron una carta de parte de Fonvíelle, en la que me 
informaba que M. de Roebefort había sabido la comisión 
que babia yo dado á mis amigos, y que de.seaba hablar 
conmigo antes de que el asunto siguiese adelante. Me 
advertía al mismo tiempo Fonvíelle, que me e.speraba á 
la una, en las oficinas de I.a MarseiUai.se, con Víctor 
Noir.

Me apre.suré á ver á M. de Rochéfort, calle de Proven­
ce, 57, y en el camino, cerca de las once y media, le en­
contré.

«I1)A á buscaros, dijo Roebefort. Acabo de recibir una 
provocación de M. Pedro Bonaparte. ¿Queréis servirme 
de te.stigo con Miüiere?»—Hice observar á M. Roebefort 
que no podía acceder á eu proposición, porque yo tenia 
otra cuestión de honor pendiente con Pedro Bonaparte. 
Se convino entonces hacer la misma proposición á mon - 
sieur Arnauld, y nos dirigimos á La Marseillaise. Por 
el camino, trató M. Roebefort de disuadirme que envia­
ra mis testigos al príncipe; pero le respondí que nues­
tros asuntos eran enteramente distinto.s, y dé ningún 
modo se contrariaban. Llegados á La Marseillaise, en­
contramos á M. Milliere. Este y Rochéfort se fueron á 
buscar á M. Arnauld.

La intención formal de M. Roebefort era batirse el 
mismo dia, si podía llegar á AiPeiiil con sus testigos 
antes de las tres. Yo aguardé en las oficinas la llegada 
de mis padrinos: llegaron á la una menos cuarto, t 
partimos inmediatamente hácia Auteuil, en coche des­
cubierto, de dos asientos. El pasaje fué lo más alegre 
del mundo; porque Y’ íctor Noir, cuyo carácter era siem­
pre abierto y expansivo, tenia aquel día una alegría 
particular.

l'!n Cuanto entrama.s en Auteuil, vimos á nuestro 
común amigo .0. Sautou, redactor del Receil, que pare­
cía se paseaba. Detuvimos el coche, le preguntamos lo 
que hacia allí, y nos dijo que buscaba una casa d.e cam­
po. Le informamos del motivo de nuestro viaje, v le in­
vitamos á que se uniese con nosotros en el núra. 59 de 
la Grand-Rue, donde yo esperaría durante la vista de 
mis amigos. Aceptó y subió al cocho. De esta suerte, 
llegamos delante de la puerta cochera del núra. 59 de la 
Crand-Rue do Auteuil, donde se detuvo el coche.

Estaba abierta la puerta y dos criados fumaban á la 
entrada. MM. Fonvíelle y Noir entraron en la casa. 
M. Sauton y yo nos fuimos á pié hasta un despacho de 
tabaco situado á la entrada dcl Bosque de Bolonia; en­
cendimos nuestros cigarros, y volvimos hablando.

D.; este modo llegamos de nuevo al núm. 59, y allí 
volvimos hácia la izquierda, continuando nuestro paseo 
por la calle lateral, .situada casi en frente de la casada 
Bonaparte.

Cuando volvimos al mismo sitio (hacia diez minutos 
que nos habíamos separado de nuestros amigo.s, vi á 
Y'íctor Noir aparecer en el zaguan, sosteniéndose á du­
ras penas y con la cabeza inclinada.

—Calle, dijo yo á Sauton; hé aquí á Víctor Noir que 
se bambolea; debe esta? herido, añadí casi al punto, 
viendo que caia y no se levantaba.

Corrimos hácia él. .VI mismo tiempo apareció Fon- 
vielle gritando ¡al asesino! Levantamos á nue.stro des­
graciado amigo, y solo nos ocupamos en trasportarle á 
la farmacia vecina. Estaba sin movimiento, y yo le creía 
ya muerto. No murió, sin embargo, hasta que lo depo­
sitamos en el suelo de la botica.

Una hora se tardó en las investigaciones médicas y 
legales. El pr, Pinel era el que hacia las investigacio­

nes médico-legales, á presencia de M. Lalmand, .secre­
tario de policía de Passy, que fué llamado por M. Morel, 
médico particular de M. Pedro Bonaparte, para hacer 
una información médico-legal.

Debo recordar que después de la muerte liabia supli­
cado á M. Sauton que permaneciera del.ante de la casa
del príncipe hasta la llegada de lo.s fstigos  de ,M. Ko-
cliefbrt, con objeto de inform;irle.s de lo sucedido.

Mientra-S esperaba, viií salir á M. Morel ciuiiido e.’̂ f# 
iba á buscar al Dr. Pinel á la farmacia.

M. Morel salía, diciendo á las muchas personas que 
rodeaban la puerta: < El principe tiene la mejilla así.» Y 
señalaba con sus dos marros un grosor de veinte centí­
metros de rádio por lo raénos.

Mientras tanto, babia llegado una camilla; yo escri­
bí á la familia de mi desgraciado amigo para informarle 
de la pérdida que babia experimentado, y M. de Fon- 
vielle, M. Pinel, M. Lalmand y yo, subimos á un car­
ruaje para acompañar el cadáver de nuestro amigo has­
ta su domicilio en Neuilly.

Poco tiempo antes de nuestra partida, el factor de la 
farmacia recibió en depósito el rewolver de M. Fonviel- 
le, habiéndose hecho constar que tenia todos sus tiros, 
y que no liabia sido recientemente descargado.

En el camino nos hicimos contar por este todos los 
detalles del drama, en el que también babia estado á 
pique de ser víctima.

El Dr. Pinel nos dijo que, llamado á ¡a presencia del 
príncipe, había sido la primera persona extraña á su 
casa que babia oido sus primeras explicaciones; que la 
versión del príncipe concordaba en todo con la de mon- 
sieur Fonvíelle; que estaba aún poseído de una gran 
excitación; que le había dicho que babia tratado á los 
testigos de reptiles y de perdidos, siéndole imposible 
precisar el momento del bofetón que pretendía haber re­
cibido.

Añadió que, á su juicio, la esquimosis que liabia en 
la mejilla izquierda del príncipe, no podía ser el resul­
tado de una bofetada.

Hé aquí ahora el relato que nos hizo M. de Fon- 
vielle:

«Al entrar en la casa del príncipe, entregamos nues­
tras tarjetas á un criado, el cual nos hizo entrar en una 
sala de armas. Un poco de.spiies se nos llevó á un .«alón, 
en donde entró el príncipe, pasados algunos instantee.

Siendo yo el de más edad, tomé la palabra y dije al 
principe: «Y'enimos de parte de M. Pascual Grousset á 
traeros una carta.» Y'o tenia la carta en la mano dere­
cha, y el sombrero y el bastón en la izquierda.

El príncipe nos dijo: «¿lis decir, que no venís de par­
te de M. Roebefort?» «No, le contestamos; este es otro 
negocio.» El príncipe tomó la carta, y se aproximó á una 
ventana para leerla.

Y’̂ olvió hácia nosotros, restregándola con cólera entre 
sus manos, y diciendo: «Y'o quiero batirme con Roche- 
fort y no tengo nada que hacer con sus maniobreros.» 
Y'o le respondí: «Señor, venimos cortésmente á arreglar 
un asunto de honor, y tenemos derecho á la misma cor 
tesía de parte vuestra.»

El dijo entonces: «¿Sois, pues, solidarios de esos mi­
serables?»

YYctor Noir, que aún no babia hablado, replicó inme­
diatamente: «Somos solidarios de nuestros amigos.»

Entonces el príncipe, que tenia delante á Víctor Noir, 
colocado á la derecha, mientras yo estaba á la izquierda, 
le dió con la mano izquierda un puñetazo, y .sacando, 
con un movimiento súbito, del bolsillo de su pantalón 
la mano derecha, que tenia metida en c'l desde que entró 
en la estancia, le disparó casi á boca de jarro un tiro da 
rewolver.

Noir dió media vuelta y desapareció por la puerta 
por donde habíamos entrado.

En cuanto á mí, viendo que el príncipe me apunta­
ba, me arrojé detrás de un sillón, y bu.squé en el Ixilsillo 
interior de mi gaban el rewolver, que llevo siempre me­
tido en un estuche. A este movimiento de inclinación 
debo la vida.

El príncipe .se colocó de un salto delante de la puer­
ta por donde había salido YYctor Noir, con el objeto evi­
dente de impedirme el paso. Yo me arañé las manos 
queriendo abrir el estuche de mi rewolver, sin poder 
conseguirlo.

En este momento vi otra puerta, á la que me arrojé. 
Daba á la sala de billar, á donde el príncipe me persi­
guió, disparando un tr.'ccr tiro.

Conseguí por fin armar mi rewolver, que apunté al 
príncipe al retirarme, y es verosímil que la rusta de 
esta arma, haciendo temblar la mano del príncipe, im­
pidió que me toca.se la tercera bala.

Añado que en el momento de caer, Víctor Noir tenia 
puestos los guantes y sostenía con la mano izquierda el 
sombrero, que rodó con la caída.

P. Se deduce de vuestra declaración quo por lo mé- 
nos hubo una gran imprudencia ou los preparativos de 
la provocación y en la elección de testigos. Yo creo y 
admito que en negocios de este genero, si los testigos 
son escogidos entre los amigos, deben de ser estos per­
sonalmente extraños á las causas que producen el due­
lo. .Ahora bien: estas causas eran jiolíticas é interesaban 
á la redacción del diario Za Marseillaise, de la que 
vuestros dos amigos eran colaljoradore.?. Debisteis te­
mer, por lo tanto, que, animados de los mismos senti­
mientos, no llevarian la calma y la moderación necesa­
rias para el papel de testigos desinteresados que iban á 
desempeñar. Añádase á e.sto que, acompaiiándoles vos 
mismo hasta la casa del príncipe, vos procurariais man­
tenerlos en las mismas disposiciones de que estábais po­
seído.

La elección de Víctor Noir, jóven de veintiún años, 
y cuyo carácter parecía arrebatado, era muy á jiropósi- 
to para envenenar las relaciones que debían estable- 
eer.se naturalmente con la persona objeto de la provo­
cación.

Se continuará..

PARTE OFICIAL.

La Gaceta de ayer contiene la ley de reemplazos, que 
daremos íntegra tan luego como terminemos la publi­
cación del reglamento general para la imposición, ad­
ministración y cobranza de la contribución industrial.

Publica también el diario oficial varios decretos del 
ministerio do Gracia y Justicia, á saber: Concediendo 
los honores de presidente.de sala de la audiencia de Ma­
drid á D. Mariano Navarro y Monreal, magistrado jubi­
lado de la misma; jubilando con los honores de magis­
trado de audiencia fuera de Madrid á D. Antonio Rius y 
RoselL presidente de la sala de la Coruña. Trasladando 
á D. Juan Crisóstomo Pereda, presidenti de la sala de 
Pamplona, á igual plaza de la de la Coruña, vaeantc 
por jubilación de D. Antonio iiius y Rosell. l’romovien- 
do á la presidencia de sala de la au.lie,.cia de Pamplona, 
vacante por promoción de D. Juau Crisóstomo Pereda, 
á D. Mariano Gil y Alcalde, magistrado de la misma. 
Nombrando presidente de sala de la audiencia de la Co­
ruña, vacante por promoción de D. Eugenio Diez, á don 
Federico Guzman, fiscal de la misma. Promoviendo á la 
presidencia de sala de la audiencia de Barcelona, vacar­
ía por traslación á Madrid de D. Patricio González, á 
D. Antonio Ruiz Caravantes, magistrado de Burgos; 
trasladando á I). Mariano Maury, pre.sidente de sala de 
la audiencia de Búrgos, á igual plaza de la de Barcelo­
na, vacante por promoción de D. l'.ugenio .Angulo. 1 ras- 
ladando á D. José Zahonero, presidente de sala de Gra­
nada, á igual plaza en Búrgos, vacante por fallecimien­
to de D. Manuel M. .Arjona. Tra.sladando á D. Ramón 
Figueras y Porret, que lo es de la audiencia de Cana­
rias, á la de Granada, vacante por traslación de D. José 
Zahonero, y promoviendo á presidente de sala de Zara­
goza, vacante por promoción de P, JuanM, CastañWj
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EL E C O  D E  E S P A Ñ A .

á D. Pablo Mateo Sagasta, magistrado de la misma.
Por el ministerio de Marina se nombra jefe de la se- 

cretaríadel ministerio, en comisión, al oficial segundo d« 
la sección de contabilidad del almirantazgo, D. José 
Loño y Perez, comisario del cuerpo administrativo de la 
armada.

j Kse deslinde debe efectuarse, es conveniente queso 
I efectúe.

REVISTA DE LA PRENSA.

I.OS libertadores de Setiembre empiezan ú apu­
rar gota á gota el cáliz que han de beber forzosa­
mente todos los que engaHan al pueblo con men­
tidas promesas.

Hé aqui el articulo que La, Igualdad consagra 
á la quinta de 1870 decretada por las Constitu­
yentes :

< La revolución se consolida; la democracia triunfa; 
T aquellas salvadoras reformas proclamadas y prome­
tidas al pueblo en Octubre del 68 están á punto de cum­
plirse, una vez rotos los eslabones de la pesada cadena 
que detenia la marcha radical de los padres de la patria.

ílivero, el corifeo de la democracia y el prototipo de 
la consecuencia y de toda virtud civica; el eminente 
tribuno que con su grandilocuente oratoria infundió en 
el pueblo mortal aborrecimiento contra los ejércitos 
permanentes y las quintas, exige hoy á ese mismo pue­
blo, y en nombre de su propaganda, cuya idea represen­
ta en el poder, una nueva quinta de 40,000 hombres.

¡Menguadas inteligencias las vuestras, y pobres 
hombres vosotros, los ciudadanos cándidos é inocentes, 
que teneis por desleal é infame al hombre que viola es­
candalosamente sus promesas, al mandatario que hace 
traición al infeliz que en él depositó, con necia buena 
fé, su honrada confianza! ¡Y cuán poco se os alcanza de 
los deberes de la alta política y de los sublimes sacrifi­
cios que á las veces el patriotismo impone! En buen ho­
ra se están las lisonjeras esperanzas, las gratas y an­
heladas promesas, cuando del pueblo se necesita, cuan­
do el adversario político es poderoso y hacen falta au­
xiliares para derrocarle; pero pedir luego el cumpli­
miento de justos y legítimos pactos, reclamar la reali­
zación de losprogramas firmados con la sangre de tantos 
mártires, y sellados con las huellas de tantos sufri­
mientos de la patria, solo puede ser insensata preten­
sión de feroz demagogo ó de sanguinario anarquista, 
enemigo de la nación y  de la sociedad.

Y tal vez haya quien ose tachar de inmoral la nueva 
quinta, como si la moral tuviera algo que ver con la 
política, y como si se necesitara ser honrado y probo 
para arrancar del santuario del hogar lo más vigoroso 
y escogido de la juventud. Y habrá quien tilde la nueva 
contribución de ilegítima é inicua, como si no estuvie­
ran ahí 180 constituyentes que tienen toda la ple­
nitud de la soberanía para declarar oficialmente lo que 
es en absoluto justo y beneficioso á la nación española. 
Verdaderamente el virus socialista ha derramado su 
ponzoña á la sombra de la buena doctrina democrática 
de Prim y de Becerra.

Vosotros, desgraciados proletarios; vosotros, infe­
lices campesinos y aldeanos, sois los únicos verdadera­
mente arrancados del trabajo y de la familia; vosotros 
los que, dia por dia, veis ajarse y perderse la lozanía, y 
vigor de la juventud en la ociosidad de los cuarteles: 
vosotros, los ijue otorgásteis vuestros votos á los dipu­
tados del gobierno, sois los que directamente recibís el 
precio de su gratitud y el premio de vuestra indepen­
dencia.

¡Vengan, pues, las quintas! Rivero, el grande amigo 
del pueblo, la.s pide; Prim, el héroe de la libertad, las 
necesita. Levántese eso tablado, cadalso del amor ma­
ternal y de las esperanzas de la juventud; álcese nue­
vamente la talla para medir á los esclavos blancos, y 
condenen el azar y la suerte á la desdicha á cuarenta 
mil desgraciados. No importa.

El pueblo, devorado por la nifseria, desgastadas sus 
fuerzas en tan rudos ó inútiles combates y huérfano de 
sus más valientes hijos, que gimen en el destierro ó en 
las cárceles, solo tendrá esfuerzo para lanzar del fondo 
de su alma mortal y desesperada protesta. Pero la ley 
fatal de la justicia, y esa moral eterna, á quien ultra­
jan mezquinas combinaciones de artera política, ilumi­
nan la conciencia de nuestro jmeblo mostrándole un 
dia, tal vez no lejano, de redención.

Y para romper con los obstáculos que su camino im­
pidan, no olvidará ni un instante las ideas que ayer 
mismo proclamaba desde el banco azul un gran hombre 
de órden, el Exemo. señor ministro de la Gobernación, 
1). Nicolás María Rivero:

<'¿Y SI H.\Y U.N GOBIERNO M.U.O, UNAS CÓUTES MALAS Y 
UNA .SU.SPENSION DE GARANTÍAS M.AI..A?

¡.\ H , SEÑORES, CUANDO ESTO SUCEDE, NO HAY (¿ÜE 
BUSCAR SALVACION EN LAS LEYES, NI EN LAS CÓUTES, M  
EN EL g o b ie r n o : ENTONCES I.A SALVACION EST.i EN OTRA 
PARTE: ENTONCES EL -YNTE.MURALDE LA LIBERT.AU SON LOS 
PECHOS DE LOS HOMBRES'ENÉRGICOS.'»

Copiamos de un articulo de E l Impareial los 
siguientes párrafos, que obedecen á la idea de di­
vidir las huestes unionistas, las que ya no nece­
sitan de ningún estimulo para estar al frente del 
gobierno.

Dice asi nuestro colega:
»Por un espíritu de parcialidad, acaso por la costum­

bre de marchar al lado de -sus antiguos correligionarios, 
esa parte avanzada del unionismo permanece en las 
filas, en las que, dadas sus nuevas ideas, no debe seguir 
formando. Y en esto padece un error gravísimo.

Por su parte, los radicales, por esjiíritu de lucha de 
partido, envuelven á los unionistas avanzados, que en 
realidad no son tales unionistas, en la misma descon­
fianza, por decir así, que les inspira la fracción del 
unionismo que no ha adelantado un paso desde 18ó8 y 
que, para emplear la frase de cierto diario unionista, 
«está liarta de derechos individuales.» Y en esto pade­
cen también los radicales un error de no menos impor­
tancia que el otro.

Por más que las agrupaciones políticas trabajen por 
espíritu de partido, porque esto no solo es conveniente 
en prudentes y razonables límites, sino condición nece­
saria de la existencia misma délos partidos, por encima 
de estos están las ideas, los principios, la doctrina, que 
es la razón de ser de cada partido, ya que lo contrario 
seria una ludia de banderías fundadas en intereses'per­
sonales.

Y error es hacer política de repulsión contra todo un 
partido en masa, sin distinguir en él los que, más que 
adver.sarios políticos son correligionarios, y que llega­
rían prob¡}blemente á serlo de hecho, siéndolo ya como 
tendencias y como ideas, si no encontrasen cerrado el
camino.

No nos engañemos, pues.
No se engañen á sí mismos los unionistas avanzados,' 

queriendo por espíritu de parcialidad, continuar forman­
do al lado de los que son sus correligionarios. Dejen á 
los unionistas de pura raza aspirar al restableciente de 
la situación de 1858; déjenlos que, hartos de derechos 
individuales, emprendan su camino de retroceso, yendo 
á parar á las filas reaccionarias, y adviertan á tiempo el 
peligro, si no quieren también con los otros ser por los 
reaccion-arios absorbidos.

No se engañen tampoco los radicales, envolviendo 
en un,a misma desconfianza á los unioni.stas que quieren 
volver ál8ó8, como si lioy no hubiese en la vida políti­
ca nuevos elementos de que no es posible prescindir, con 
los unionistas avanzados que no retroceden, que pro­
cesan  que aceptan sinceramente los derechos indivi- 
L a le s ’ como aceptan la Constitución de 1869, que ha
reconoiido y consagrado su ejercicio.

No se engañen los unionistas. 
No se engañen los radicales.»

De nuestro festivo colega \.a Gorda tomamos 
las siguientes Flaqií4zas:

t Los radicales, después de haber pensado sériamen- 
te en 1). Fernando de Portugal, el duque de Aosta y el 
de Géaova; después de haberse inclinado sucesivamente 
hácia el directorio, la dictadura de Prim y la república 
unitaria, se han acordado al fin de la existencia del re-

Al encontrarse mano á mano con esta solución, no 
han podido ménos de exclamar, cogiendo á S. A. por un 
cabello:

—La Ocasión la  p in tan  c a lv a .

Comprendemos que la unión liberal se oponga con 
todas sus fuerzas al engrandecimiento de su antiguo 
jefe.

Los unionistas calculan con su habitual perspicacia, 
que el duque de la Torre solo podía servirles otra vez de 
general, cuando se convierta en soldado raso.

*  *

A pesar de todas las prohibiciones, no faltarán sig­
nos exteriores en las sepulturas de los progresistas que 
se mueran de ahitos.

Figurémonos un caso muy probable.
Próximo á terminar su postrera indigestión, un radi­

cal llama á un marmolista.
El radical.—Hágame V. una lápida en letras de oro, 

con dos versos de Asquerino, y no se olvide V. de gra­
bar la cruz sobre mi losa.

El marmolista.—¿La cruz? No es posible: están 
prohibidos los signos exteriores.

El radical [con voz desfallecida,.—Hombre no sea us­
ted ignorante: la cruz de Cárlos IH no es cosa de 
iglesia.»

SECCION DE NOTICIAS.
El dia 81 del corriente, de diez de la mañana á una 

de la tarde, pueden presentarse en las oficinas de la 
Caja de depósitos los resguardos de depósitos necesa­
rios y voluntarios, números del 16,n84 al 17,862, ambos 
inclusive, consistentes en títulos del 3 por 100 consoli­
dado, bien para retirar los nuevos valores de la conver­
sión, ó bieh para hacer constar el número, série é im­
porte de los mismos al dorso de los resguardos.

El dia 31 del actual, desde las diez de la mañana á la 
una de la tarde, satisfará la Caja de depósitos los inte­
reses por depósitos en metálico y efectos públicos exis­
tentes en la misma, cuyas carpetas de señalamiento lle­
ven los números del 3,620 al 3,675 inclusive resiiecto á 
los primeros, y del 1,004 al 1,020, también inclusive, á 
los segundos.

Los expedientes importantes cuya resolución se pre 
para en la dirección general de comunicaciones, '.son los 
siguientes:

Rebaja del timbre de periódicos; está firmado por el 
ministro.

Establecimiento del correo diario en tres provincias 
de las seis que no lo tienen.

Subasta para la adquisición del cable submarino á 
las Baleares.

Aumento de dos expediciones de correo á Canarias.
Introducción del aparate Hugues, con cuyo autor es­

tá la dirección en proposiciones para el efecto.
Colocación de dos nuevos conductores telegráficos 

directos á Irun y Barcelona, y como consecuencia de 
esta mejora prévia é indispensable, la baja de la tarifa 
telegráfica interior á dos reales por cada diez palabras.

Supresión de los conductores, haciendo responsable 
de la custodia de la correspondencia á las empresas con­
ductoras.

Establecimiento de un cable de Algeciras á Ceuta.
Idem de otro del Ferrol á Phalmut.
¡Lástima grande que no sea verdad tanta belleza!

Se han constituido las comisiones de órden público, 
organizácion municipal y extranjería de la isla de Puer­
to-Rico, nombrando las dos primeras al Sr. López Botas, 
presidente; y secretario al Sr. Llano y Persi, y la última 
al mismo presidente, y secretario al ¡Sr. .\.rbizu.

Parece que con motivo de los recursos que propor­
cionará al Tesoro la negociación de los bonos realizada 
por el ministro de Hacienda, en los primeros dias del 
próximo mes de abril anunciará la Caja general de de­
pósitos la devolución de los constituidos en la misma en 
metálico por importe de 301 á 700 escudos y los que res­
tan de 200 á 300.

En la semana inmediata tendrá lugar la traslación 
de las oficinas de operaciones mecánicas de loterías al 
edificio llamado de los Cons^ós, en el cual se han hecho 
grandes mejoras para comodidad del público y facilidad 
en el servicio.

La secretaría del Banco de España anuncia al públi­
co que, habiéndose cobrado de la dirección general de la 
Deuda pública los intereses del segundo semestre de 1869, 
correspondientes á las obligaciones del Estado por sub­
venciones á ferro-carriles, depositadas en sus cajas, se 
empezará á hacer el pago á los interesados desde el 30 
del corriente.

Anteanoche se reunió el Almirantazgo, bajo la pre­
sidencia del señor ministro del ramo, con el fin de ocu­
parse de la formación de un Código penal para la arma­
da; reforma que venia haciéndose cada dia más indis­
pensable, y cuya medida es una de las más importan­
tes que el Sr. Beranger consignaba como efrecimiento 
al cuerpo en su carta-circular, de que ya tienen cono­
cimiento nuestros lectores.

Anteayer entró en el puerto de Cartagena la fragata 
Arapiles, procedent: de Cádiz.

elementos morbosos el aeailémieo Sr. Sant jro, y si hay 
tiempo para ello, se abordará la cuestión hoy muy im- 
jiortante del reumatisnió.

Pasan de 200 los socios de la Tertulia progresista 
suscritos en la lista de los que asistirán mañana á la 
comida que tienen en la Moncloa.

El primer regimiento de artillería montado ha sali­
do de Cartagena para .Madrid, después de haber cam­
biado de moxtaje.

El nuevo jefe de estado mayor de la capitanía gene­
ral de Granada, 1). Luis Otero, coronel de dicho cuerpo, 
salió ayer para su destino.

La comisión encargada de dar dictamen sobre el pro­
yecto de ley llamando á las armas 40,000 hombres, con­
ferenció ayer tarde con el señor presidente del Consejo 
de ministros.

Parece que los revolucionarios debían contentarse 
con perseguir á los ministros de nuestra religión y á los 
católicos vivos.

Pero el ódio al catolicismo llega hasta la tumba.
El proyecto de secularización de los cementerios pro­

híbe en ellos los actos de misericordia con que la reli- 
. gion despide á los difuntos.

Los hijos no podrán mandar decir un responso ante 
el cadáver de su padre.

En cambio, los patriotas pronunciarán discursos en 
el cementerio, convertido en Tertulia progresista.

No se oii'án allí los severos acentos de los cantos de 
la Iglesia.

Pero cualquier charanga de voluntarios alegrará 
nuestra última morada con el himno de Riego y la Mar- 
sellesa.

I.as puertas se cerrarán de golpe ante las cruces ¡ ar- 
roquiales.

5 se abrirán de par en par ante los triángulos masó­
nicos.

Con esta medida, la revolución nos ha arrancado la 
última esperanza que teníamos para huir de ella.

Una vez secularizados los cementerios, ya no nos 
atreveremos ni á morirnos.

El gobierno no ha tomado hasta ahora providencia 
alguna contra los generales Lersundi y Reina, como ha 
dado á entender un periódico.

Ayer se presentó al ministro de la Guerra el coronel 
de estado mayor del ejército D. Luis Fernandez Golfín, 
nombrado jefe de estado mayor de la capitanía general 
de este distrito, de cuyo cargo tomará posesión hoy.

SECCION DE PROVINCIAS.
Dicen ayer de .Sevilla:
«El domingo, á las tres de la tarde, entró un hom­

bre, á quien habiau dado una puñalada, en la casa de 
.socorro de San Juan de Dios, y, según nos dicen, falle­
ció de sus resultas á las pocas horas.

En la noche del mismo dia, iin'os paisanos, en calle 
Regina, recurrieron á los alfileres para ventilar una 
cuestión, resultando dos heridos.»

En una carta do Alcira se dá cuenta de cuatro críme­
nes que vienen á aumentar laya larga lista de los que 
hace bastante tiempo están sosteniendo una continua 
alarma en la provincia.

Hace unos cuantos dias entraron cuatro hombres ar­
mados en el molino de Alborchi, robándole á su arren­
dador unos 7,000 rs. en ero y plata.

El jueves por la noche trataron de penetrar otra vez 
en la propia casa, valiéndose de una asechanza que se 
pudo evitar; pero en vista de ellojprendieron fuego á un 
pajar, lo cual, habiéndolo notado los dedentro del moli­
no, comenziron á tiros que pusieron en fuga á los mal­
hechores.

Tambie/ á Ramón Córdoba, del comercio de dicha 
población, le robaron rail reales en calderilla, y á don 
Joaquín del Portillo, le sustrajeron cien reales y varios 
documentos de interés.

El jueves, á las ocho y media de la noche, celebra 
sesión literaria y pública la Academia de medicina, en 
su local, calle de Cedaceros, 13, Fn ella tratará de Its

El domingo ocurrió un hecho tan lamentable como 
escandaloso en el teatro de la Libertad,, de Valencia. 
Uno do los aposentadores observó que un espectador no 
ocupaba el sitio á que tenia derecho, y al advertírselo, 
recibió un navajazo que le dejó peligrosamente herido.

Así se nos refiere, añadiendo que el victima es un 
honrado padre de familia. Su pobre mujer, que es pei­
nadora, estuvo á punto de ser también víctima la misma 
noche. Cuando iba á buscar auxilio para su marido, en­
contró cerca del Mercado unos hombres que corrían y 
otros que les hicieron fuego, pa.sando cerca de ella las 
balas.

El lunes tuvo lugar en Barcelona la reunión prepa­
ratoria de la asociación de Caridad católica universal 
para disminuir la ignorancia y la miseria. I.a concur­
rencia fué bastante numerosa, y en ella se adoptaron 
varias medidas conducentes á la realización de aquella 
idea; entre otras, la creación en cada distrito de un es­
tablecimiento en que la clase proletaria encuentre gra­
tis un albergue por un número determinado de dias, y 
se le socorra con alimentos, procurándole ocupación de­
corosa; en el establecimiento habrá asistencia médica, 
acordándose, por último, nombrar un consejo jirovi- 
sional, como se verificó.

Dice La Crónica de Barcelona.- 
«Parece que ha vuelto á aparecer por las cercanías 

de Pineda una partida de ladrones más numerosa que la 
anterior, y que tiene en grande alarma á todos los veci­
nos do las casas solares. En una de estas últimas noches 
intentaron dos robos, y en uno de ellos habían ya logra­
do escalar la casa por el exterior, introduciéndose en 
parte de ella, cuando tuvieron que detenerse por encon­
trar cerrada una puerta, y siendo descubiertos, se esca­
paron sin poder verificar el robo.»

¿Cuándo acabaremos con ese estado de perturbación 
en que se encuentran todas las provincias de España?

De Córdoba escriben:
«Según hemos llegado á entender, parece que se ha 

acordado no poner el monumento en la santa iglesia ca­
tedral en la próxima Semana Santa, suprimiendo tam­
bién las lamentaciones y miserere con música. La causa 
de esta determinación es la absoluta carencia de recur­
ses en que se halla la fábrica, pues tiene sin pagar á los 
acólitos y demás minjstros del culto, por estársele adeu­
dando cinco mensualidades de su asignación. Si el he­
cho es cierto, lo deploramos amargamente, entre otras 
razones, porque será la primera vez que esto suceda, 
desde que se dedicó al culto católico nuestra suntuosa 
Basílica; y desearíamos que, si aún es tiempo, se esco- 
gitara algún medio para evitarlo.»

Dícese que el domingo de Ramos se hará una mani­
festación en Palma de Mallorca contraías quintas y ma­
triculas de mar.

En la noche del domingo se cometieron dos homici- 
cidios en riña, en Málaga, uno en Guadalmedina y otro 
en la calle de San Juan de Dios.

SECCION EXTRANJERA.

PROYECTO DE SENADO-CONSULTO.
Artículo 1." El Senado participa del poder legislati­

vo :on el emperador y el Cuerpo legislativo. Tiene la 
iniciativa de las leyes. No obstante, toda ley de impues­
tos Jebe s?r votada primero por el Cuerpo legislativo.

Art. 2.° El numero de senadores podrá elevarse á 
.as dos terceras partes del de los miembros del Cuerpo

Eln la noche del domingo se sintió en Cádiz un hu­
racán que ha causado algunas desgracias en la bahía. 
Un bote de la fragata Esperanza fué arrollado por el 
viento, y vino á chocar contra el muelle que se está 
constru3'endo, y algunos de los que iban ea él fueron 
conducidos al hospital por haber recibido lesiones más 
ó ménos graves.

Tres botes de los que estaban amarrados al muelles 
zozobraron, y lo que es peor de todo, hasta el miércoles 
habían aparecido cuatro cadáveres.

La exposición elevada á las Cortes Constituyentes 
solicitando el aplazamiento de las reformas políticas que 
se proyectan para Puerto-Rico hasta la completa pacifi­
cación de Cuba, ha sido suscrita por trescientos cincuen­
ta propietarios y  comerciantes de Valencia. Tenemos 
entendido que enalgunes pueblos de la misma provin­
cia, se han adherido á ella numerosísimos cultivadores.

Esta exposición puede oponerse á la de los seis veci­
nos de Cuenca en favor de las reformas en Puerto-Rico 
á que hizo referencia en su discurso el lár. Romero Ro­
bledo.

legislativo, no comprendiéndose en aquel á los senado­
res por derecho propio.

El emperador no puede nombrar más de veinte sena­
dores al año.

Art. 3.° El poder constituyente conferido al Senado 
por los artículos 31 y 32 de la Constitución de 14 de 
Enero de 1852, queda suprimido.

Art. 4.° Las disposiciones anejas al presente senado- 
consulto, y que están comprendidas en los plebi.scitos 
de 21 de Diciembre de 1851 y 22 de Noviembre de 1852, 
ó que .son consecuencia de los mismos, forman la Cons­
titución del imperio.

Art. 5.“ La Constitución no puede ser modificada 
sino por el pueblo, á propuesta del emperador.

Art. 6.® Se derogan el párrafo 2.® del art. 25, y los 
artículos 19, 20, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 40, 41, 52 
y 57 de la Constitución, así como todas las disposiciones 
contrarias al presente senado-consulto, sin perjuicio de 
la derogación que ya resulta, tanto del plebiscito de 11 
y 20 de Noviembre de 1852, como de los senado-consul­
tos posteriores, y principalmente del de 8 de .Setiembre 
de 1869.

Art. 7.® Las disposiciones de la Constitución de 14 de 
Eaero de 1851, y las del senado-consulto promulgado 
después, que no han sido explícita ó implícitamente de­
rogadas, ó que no se reproducen en el anejo al artícu­
lo 4.®, tendrán tuerza de ley.

Como dijimos aj er, el ministro guarda-sellas leyó 
desde la tribuna este proyecto, al que precede un ex­
tenso preámbulo, eii el cual ha llamado mucho la aten­
ción el párrafo en que se désenvuelven los motivos que 
se han tenido en cuenta para conservar al emperador el 
derecho de nombrar los senadores.

Acompañan al proyecto varios anejos, entre los cua­
les citaremos una disposición que confiere al Cuerpo le­
gislativo el derecho de recibir peticiones.

El príncipe Napoleón y todos los ministros asistieron 
á la sesión, que se levantó inmediatamente, después de 
la lectura del proyecto, acordando que el viernes se re­
uniría el Senado en secciones para el nombraraieuto de 
la comisión.

Después del proyecto de reforma de la Constitución, 
el resultado del proceso del príncipe Pedro Bonaparte es 
comentado por los órganos de la prensa en diversos 
sentidos. Y a comprenderán nuestros lectores que la ab­
solución del principe no podía satisfacer á los irrecon­
ciliables, y sus periódicos publican con este motivo ar­
tículos violentos y declamatorios, que, felizmente, no 
hacen gran mella en la opinión.

Le liappel invita á sus suscritores á sacar del vere­
dicto del alto tribunal la consecuencia siguiente: «Los 
»ciudadanos no tienen ya más que una cosa que hacer, 
»comprar rewolvers, guardarse de los príncipes y pro 
»tegerse á sí mismos.»

La Marsellesa, para expresar su indignación, echa 
mano de los recurso.s m;ís ingeniosos del arto tipográfi­
co. Al frente de sus columnas escribe en letras eolosa^ 
les: «Pedro Bonaparte ha sido absuelto,» y más abajo, 
empleando tipos más pequeños, añade:

«Víctor Noir está en la tumba.»
«Ulric de E'onviélle está en la cárcel.»
«Paschal Grousset está en la cárcel.»
«Enrique Rochefort está en la cárcel.»
«Milliere, Rigault, etc., están en la cárcel.»
En nuestro juicio los periódicos irreconciliables, no 

solo pierden lastimosamente el tiempo con estas exage­
raciones, sino que se enajenan cada vez más las sim­
patías de todas las clases que algo valen y pueden. 
Cuando un tribunal está compuesto de personas tan 
distinguidas é independientes como el que acaba de fa 
llar el ruidoso proceso del principe Bonaparte, no es 
lícito po.ner en duda la completa imparcialidad de su 
veredicto. Confirmase la noticia de que el príncipe, ce 
diendo á elevados consejos y queriendo evitar que su 
presencia en París pudiera sai'vir de pretexto á algún 
conflicto, ha resuelto hacer un largo viaje por el extran­
jero.

La elección parcial que se prepara en la tercera cir 
cunscripcion del Ródano para cubrir la vacante causa­
da por la muerte de M. Perras, tiene en la actualidad 
una imixircaucia extraordinaria, puesto que su resulta 
do servirá para apreciar hasta qué punto han influido 
eii las opiniones del cuerpo electoral las reformas ya 
realizadas por el gabinete del 2 da Enero, y las más im 
portantes que se están elaborando. Hasta el dia, los sín­
tomas son favorables al candidato conservador-liberal 
sus partidarios abrigan mayor confianza y manifiestan 
más enérgica iniciativa desde que saben el terreno que 
pisan, mientras que el partido radical, sin doctrinas de­
finidas, six rumbo seguro y cierto, vé disminuir consi­
derablemente las filas de sus adeptos.

Según despachos del Creuzot, fecha 28, la mañana 
ha sido tranquila: después del almuerzo, los obreros han 
concurrido á los talleres como en tiempo.s normales. 
M. Schneider, acompañado únicamente por su secre­
tario, recorrió las fábricas, y al salir se vió rodeado de 
multitud, de trabajadores que le dispensaron la más 
cordial acogida.

La sesión celebrada el sábado por la comisión de in 
vestigacion económica ha ofrecido un interés especial, 
por haber usado en ella de la palabra el célebre diputa­
da proteccionista y fabricante M. Pouyer Quertier: éste 
pronunció un extenso discurso, atribuyendo á los trata­
dos de comercio la ruina de la industria francesa: el 
Cuerpo legislativo, dijo, no se ha preocupado de su aflic­
tiva situación, el gobierno no ha querido oir la opinión 
de los industriales en la cuestión arancelaria, y de aquí 
la postración primero, y en breve el aniquilamiento de 
la industria nacional. De nada ha servido, añadió, que 
se suprimieran los derechos de la seda; esta medida solo 
ha favorecido á los ricos, pué.s los pobres no compran 
tapices ni sederías. Mientras Inglaterra, gracias á Cob- 
den, suprime los derechos sobre las materias alimenti­
cias, Francia grava con ellos los artículos más indis­
pensables á la vida.

La agricultura tiene que llevar sus productos á In­
glaterra, donde el ganado se vende mejor, por no tener 
que pagar en Lóndres derechos de puertas [octroi]-. los 
medios de trasporte son también allí más económicos; 
en resúmen, M. Pouyer Quertier cree que el tratado 
de 1860, es sumamente gravoso para la industria fran­
cesa, que se encuentra en una situación tan desfavorable 
re.specto de la inglesa, que éi mismo, que satisface en 
Francia 19,500 francos de contribución, solo tendría que 
pagar en Inglaterra por un e.stablecimiento igual 10,000 
francos.

Con el título de «Los Estados-Unidos de la Alemania 
del Sur,» publica la Gaceta de Aúgsburgo un artículo 
notable en que desarrolla las bases de la Confederación 
que podría establecerse entre Baviera, Wurtemberg, el 
gran-ducado de Badén y la parte del de Hesse Darms- 
tad, situada al Sur del Mein. He aquí las disposiciones 
prineipales del proyecto en cuestión:

1. ® Garantía reciproca del territorio.
2. ® Arreglo común de los asuntos exteriores.
3. ® Organización militar común dirigida por una 

comisión nombrada ad hoc.
4. ® Representación diplomática común.
5. ® Derecho de ciudadanía común, comprensivo de 

una igualdad completa en todos los ramos de la legis­
lación industrial, mercantil, etc.

6. ® Derecho civil y penal comunes, en cu.anto sea 
posible, sobre la base del derecho escrito en la Confede­
ración del Norte.

Sean cualesquiera las probabilidades de exactitud de 
este proyecto, no puede ménos de verse en él un indicio 
muy marcado de las tendencias á la autonomía que se 
manifiestan en todos los Estados alemanes.

La crisis ministerial au-striaca parece insoluble; La 
Correspondencia del Nordeste anuncia que M. Hasner,

Brestl y liisckra han marchado á Pestli, con obia- 
enterar al emperador del estado de la erísii: pareo 
el ministerio está resuelto á hacer cuestión de f-aU 
la aprobación de un proyecto de layen que seV*^*^^* 
que en el caso de que uno ó mas dijiutados 11101686̂ '̂ '̂̂  
niincia de sus cargos como señal de oposición se nr 
deria á reemplazarlos, no por las Dietas, sino por ' 
de la elección directa.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París 30
La prensa liberal de los departamentos ha a 

gido con verdadero entusiasmo el «senatus cons*^' 
to,» presentado anteayer al Senado.

Viena 30.
En los círculos oficiales, se desmiente la notlH 

de una entrevista del rey de Prusiay el emneras^ 
Francisco José en Carlsbad.

E ' conde de Beast ha conferenciado hoy con al 
gunos h imbres políticos, con objeto de examinar h!' 
medios más oportunos para dar una solución satu* 
factoria á la crisis ministerial.

Florencia 30.
El movimiento iniciado en Pavía y  Plasencia 

ha extendido 4  las provincias de Bolonia y Vene 
cia; pero hasta ahora las manifestaciones no tiene 
gravedad, y la opinión pública sigue rechazan^ 
con indignación las excitaciones de los perturba 
dores. ,

de
CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto de la sesión celebrada el dia 30 Marzo de 1870.
PHESIDHNCI.« DEL SEÑOR G.VRCI.\ GOMEZ DE LA SERNA.

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, se levó » 
aprobó el acta de la anterior. '

El Sr. Blanc apoyó una proposición para que se con 
ceda una indemnización á las familias del Sr. Copeiro v 
de otra persona muerta por causa de la libertad.  ̂

Se tomó en consideración por 46 votos contra 6 
Continuó el debate de la fey de órden público.
El Sr. Moreno Rodríguez consumid el segundo turrm 

en contra del título primero do la ley de órden nú 
blico.

Censuró que se sometiera á lajurisdiecion militar á 
todos los que toman parte en una sedición, pues esto 
era hacer a los militares jueces y partes. °

Negó que esta ley fue.se necesaria, bastando la letric, 
lacion ordinaria para castigar los'delitos de sedicioi v
rebelión, pues no es el castigo quien los reprime sinii 
la fuerza que desarrolla el gobierno en los momenín» 
oportunos.

Dijo que si esta ley tenia por objeto establecer la dic 
tadura, su objeto era inútil, porque la dictadura notiel 
ne ley ni observa ninguna.

Dijo que paia los radicales era un gran desengaño 
que cuando decían estar en situación de marchar desem­
barazadamente, el gobierno les diera una ley de estado» 
de guerra y otra pidiendo á la nación 40,000 soldados.

El Sr. Eraso, como de la comisión, contestó al señor 
Moreno Rodríguez, negando que este hubiese tratado 
del título primero de la ley.

Dijo que la legislación ordinaria no bastaba para los 
casos especiales.

El 8r. Moreno Rodríguez rectificó.
El 8r. Bugallal, que liabia pedido la palabra para 

una alusión personal, consumió el tercer turno en con­
tra del titulo primero, protestando de que él y sus ami­
gos daban con mucho gusto á todos los gobiernos los 
medios necesarios jiara gobernar y mantener el órden- 
pero VIÓ en el proyecto de ley actual varias disposicio-  ̂
nos que eran censurables á nombre á la vez de la liber­
tad y del órden.

El 8r. Era.so, de la comisión, contestó al Sr. Buga­
llal, defendiendo el proyecto como necesario para las 
circunstancias anormales.

El señor ministro de la Gobernación se hizo cargo de 
algunos argumentos del Sr. Bugallal para contestarlos 
en defensa de la ley.

Sabido era que las leyes de órden público existían en 
todos los paises, aun en los más libres, como los Esta­
dos-Unidos.

Extrañábase el orador que so hablase de libertad y de 
espíritu liberal, tratándose de la ley ds órden público, 
que era la que en momentos solemnesy gravísimos daba 
á los gobiernos una dictadura terrible.

Y terminó expresando su deseo de que las Cortes 
con meditación y buen acierto discutieran y propusie­
ren aquellas reformas que ¡luedau mejorar cuantos pro­
yectos se discutan.

Rectificaron los 8res. Bugallal y ministro de la Go- 
ber.qacion, y se declaró suticientemeiite discutido el tí­
tulo 1.®, aprobándose en votación ordinaria los artícu­
lo ! hasta el 5.®

El 6.® lo fué I n votac'ou nominal por 105 votos cos­
tra 37.

Y los demás hasta el 19 en votación ordinaria.
Y se levantó la sesión.
Eran las siete.

GACETILLAS.
Toreros sin contrata. Con sentimiento vemos

excluido por bastante tiempo del redondel tauromáquico 
de Madrid al acreditado picador Juanelo, el que no ha 
podido formar parte de la cuadrilla que ha de trabajar 
en dicho redondel á pesar de las gestiones que ha hecho 
para ello.

En Grecia hace progresos el brigandaje.
— Es cosa extraña, decía un sugeto dias pasados; que 

haya tantos malhechores en esa tierra clásica, de donde 
han salido los filósofos y los sábios.

—Esa es precisamente la razón, le contestó el otro: 
los sábios han salido y se han quedado los tunantes.

Y a han empezado los derribos del edificio q :e 
fué presidencia del Consejo de ministros, y del convent» 
que fué del Cármen, en la calle de Alcalá^

Ayer anticipamos á nuestros suscritores 
de provincias los siguientes despachos telegrá­
ficos:

París 2g.
Ulric Fonvielle habiendo aceptado la candida­

tura á la diputación por el departamento del Rho- 
dano, todos los candidatos republicanos que se pre- 
seataban se han retirado.

Ledru Rollin, acompañado de su señora, ha lle­
gado ayer á esta capital.

En la Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 interior español á 23 7 il6 .
El 3 por 100 exterior español á 27  3i8.
El 3 por 100 francés á 73 g5.
El 4  li2  por 100 á 102 gO.

Lóndres 2g.
Consolidados ingleses de g3 3i8 4  li2.

París 30.
El conde de Banneville saldrá un dia de estos 

para volver a  tomar posesión de sus funciones d« 
embajador de Francia en Roma.

Ha recibido el encargo de hacer comprender al 
Papa los peligros qu j traerla para la Iglesia y para 
la córte romana, la aprobación por el Concillo de 
ciertas disposiciones contenidas en el «Syllabus.»

Anoche la policía ha prendido 4  treinta perso­
nas acusadas de haber formado parte de una cons­
piración contra el emperador.

En hi Bolsa de ayer se cotizaron los valores si­
guientes:

El 3 por 100 consolidado, 24,10.—Id. pequeños, 24,50. 
—Id. fin del corriente, 24,10.—Id. diferido, 23,95.—Bi­
lletes hipotecarios, 00,00.— Id. segunda série, 93,40.— 
Banco de España, 133,00.—Bonos del Tesoro, 64,25.— 
Obligaciones de ferro-carriles de 2,000 rs., 44,30.

Carnbios.—Lóndres á 90 dias fecha, 49,90, París » 
8 dias vista, 5,19.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .—Santa Balhina, virgen y mártir, y 
San Araós, profeta.

V is it a  d e  l a  C ó r t e  d e  M a r í a .— Nuestra Señora 
del Amqr Hermoso en Santo Tomás.

ESPECTACULOS.
TEATRO NACIONAL DE L.Y OPERA,—A las ocho 

y m.edia.-^Saffo.
ESPAÍIOL.—A las ocho y media. —La aldea de San 

Lorenzo. '  ,
ZARZUELA.— A las ocho y media.— El dominó 

azul.
BUFOS ARDERIUS. — A la s  ocho y  m e d ia .— L o ­

b in són . , ,
RECREO.— A  la s  ocho .— T rin idad . — La g a llega  

protectora.— P aco y  M an u ela .— U n hom bre caído del 
cielo . ___ _

MADRID: 1870.
I m p r e n t a  -Á c a r g o  d e  J . J. d e  l a s  H e r a Sj 

Libertad  ̂ 21, principal.
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